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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL, ASÍ COMO LA 
ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MATERNAL, Y EL SUBSIDIO FAMILIAR, OTORGA UN SUBSIDIO TEMPORAL A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

EN LA FORMA QUE INDICA, Y ESTABLECE UN APORTE COMPENSATORIO DEL AUMENTO DEL VALOR DE LA CANASTA BÁSICA DE ALIMENTOS 
(BOLETÍN N°14.936-13) 

 
TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
MODIFICACIONES 

INTRODUCIDAS POR LAS 
COMISIONES DE HACIENDA 
Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, UNIDAS 

TEXTO FINAL PROPUESTO 

 P R O Y E C T O   D E    L E Y: 
 

“TÍTULO I 
REAJUSTA EL MONTO DEL 

INGRESO MÍNIMO MENSUAL, 
LA ASIGNACIÓN FAMILIAR Y 
MATERNAL Y EL SUBSIDIO 

FAMILIAR 
 

Artículo 1.- A contar del 1º de 
mayo de 2022, elévase a 
$380.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores y 
trabajadoras mayores de 18 
años de edad y hasta de 65 años 
de edad. 
 
A contar del 1º de agosto de 
2022, elévase a $400.000 el 
ingreso mínimo mensual para 
los trabajadores y trabajadoras 
mayores de 18 años de edad y 
hasta los 65 años de edad. 

PROYECTO DE LEY 
 

“TÍTULO I 
REAJUSTA EL MONTO DEL 

INGRESO MÍNIMO MENSUAL, 
LA ASIGNACIÓN FAMILIAR Y 
MATERNAL Y EL SUBSIDIO 

FAMILIAR 
 

Artículo 1.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$380.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores y 
las trabajadoras mayores de 18 
años de edad y hasta de 65 años 
de edad. 

 
A contar del 1 de agosto de 
2022, elévase a $400.000 el 
ingreso mínimo mensual para 
los trabajadores y las 
trabajadoras mayores de 18 
años de edad y hasta de 65 años 
de edad. 

 PROYECTO DE LEY 
 

“TÍTULO I 
REAJUSTA EL MONTO DEL 

INGRESO MÍNIMO MENSUAL, 
LA ASIGNACIÓN FAMILIAR Y 
MATERNAL Y EL SUBSIDIO 

FAMILIAR 
 

Artículo 1.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$380.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores y 
las trabajadoras mayores de 18 
años de edad y hasta de 65 años 
de edad. 
 
A contar del 1 de agosto de 
2022, elévase a $400.000 el 
ingreso mínimo mensual para 
los trabajadores y las 
trabajadoras mayores de 18 
años de edad y hasta de 65 años 
de edad. 

 
  

Artículo 2.- A contar del 1º de 
mayo de 2022, elévase a 
$283.471 el ingreso mínimo 

 
Artículo 2.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$283.471 el ingreso mínimo 

  
Artículo 2.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$283.471 el ingreso mínimo 
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mensual para los trabajadores y 
trabajadoras menores de 18 
años de edad y mayores de 65 
años de edad. 

mensual para los trabajadores y 
las trabajadoras menores de 18 
años de edad y mayores de 65 
años de edad. 
 

mensual para los trabajadores y 
las trabajadoras menores de 18 
años de edad y mayores de 65 
años de edad. 
 

  
Artículo 3.- A contar del 1º de 
mayo de 2022, elévase a 
$244.944 el ingreso mínimo 
mensual para efectos no 
remuneracionales. 
 

 
Artículo 3.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$244.944 el ingreso mínimo 
mensual para efectos no 
remuneracionales. 

  
Artículo 3.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, elévase a 
$244.944 el ingreso mínimo 
mensual para efectos no 
remuneracionales. 
 

 
LEY N° 18.897 
INCREMENTA 

ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y 
PENSIONES QUE INDICA 

 
 
  Artículo 1.- A contar del 1 de 
mayo de 2021, la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, regulada por el 
decreto con fuerza de ley N° 
150, de 1982, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, 
tendrá los siguientes valores 
según los siguientes tramos: 
      

 
 
Artículo 4.- Reemplázase el 
inciso primero del artículo 1° de 
la ley Nº 18.987 por el siguiente: 
  
 
“Artículo 1.- A contar del 1º de 
mayo de 2022, la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, regulada por el 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, 
tendrá los siguientes valores 
según los siguientes tramos: 
  
 

 
 
Artículo 4.- Reemplázase el 
inciso primero del artículo 1 de la 
ley Nº 18.987 por el siguiente: 

 
 

“Artículo 1.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, regulada por el 
decreto con fuerza de ley Nº 
1501, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, 
tendrá los siguientes valores 
según los siguientes tramos: 

 
 

  
 
Artículo 4.- Reemplázase el 
inciso primero del artículo 1 de la 
ley Nº 18.987 por el siguiente: 
 
 
“Artículo 1.- A contar del 1 de 
mayo de 2022, la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, regulada por el 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, 
tendrá los siguientes valores 
según los siguientes tramos: 
 
 

 
1 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA DE SUBSIDIOS DE 
CESANTIA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 1974 
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    a) De $13.832 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual no exceda de 
$353.356. 
 
    b) De $8.488 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$353.356 y no exceda de 
$516.114. 
 
    c) De $2.683 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$516.114 y no exceda de 
$804.962. 
 
    d) Las personas que tengan 
acreditadas o que acrediten 
cargas familiares, cuyo ingreso 
mensual sea superior a 
$804.962, no tendrán derecho a 
las asignaciones aludidas en 
este artículo. 
      
 
    Sin perjuicio de lo anterior, 
mantendrán plena vigencia los 
contratos, convenios y otros 
instrumentos que establezcan 
beneficios para estos 
trabajadores. 
    Dichos afiliados y sus 
respectivos causantes 

a) De $15.597 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual no exceda de 
$398.443. 
 
b) De $9.571 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$398.443 y no exceda de 
$581.968. 
 
c) De $3.025 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$581.968 y no exceda de 
$907.672. 
 
d) Las personas que tengan 
acreditadas o que acrediten 
cargas familiares, cuyo ingreso 
mensual sea superior a 
$907.672, no tendrán derecho a 
las asignaciones aludidas en 
este artículo.”. 
 

a) De $15.597 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual no exceda de 
$398.443. 

 
b) De $9.571 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$398.443 y no exceda de 
$581.968. 

 
c) De $3.025 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$581.968 y no exceda de 
$907.672. 

 
d) Las personas que tengan 
acreditadas o que acrediten 
cargas familiares, cuyo ingreso 
mensual sea superior a 
$907.672, no tendrán derecho a 
las asignaciones aludidas en 
este artículo.”. 
 

a) De $15.597 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual no exceda de 
$398.443. 
 
b) De $9.571 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$398.443 y no exceda de 
$581.968. 
 
c) De $3.025 por carga, para 
aquellos beneficiarios cuyo 
ingreso mensual supere los 
$581.968 y no exceda de 
$907.672. 
 
d) Las personas que tengan 
acreditadas o que acrediten 
cargas familiares, cuyo ingreso 
mensual sea superior a 
$907.672, no tendrán derecho a 
las asignaciones aludidas en 
este artículo.”. 
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mantendrán su calidad de tales 
para los demás efectos que en 
derecho correspondan. 
 
    Los beneficiarios 
contemplados en la letra f) del 
artículo 2 del citado decreto con 
fuerza de ley y los que se 
encuentren en goce de subsidio 
de cesantía, se entenderán 
comprendidos en el grupo de 
beneficiarios indicados en la 
letra a) del inciso primero. 
 

 
LEY N° 18.020 

ESTABLECE SUBSIDIO 
FAMILIAR PARA PERSONAS 
DE ESCASOS RECURSOS Y 

MODIFICA NORMAS QUE 
INDICA. 

 
ARTICULO 1° Establécese un 
subsidio familiar destinado a 
personas de escasos recursos, 
el que se regirá por las 
disposiciones de esta ley. 
 
    El monto del subsidio será la 
cantidad de $13.832 al mes. 
 
    Los causantes inválidos, en 
los términos establecidos en el 
régimen de prestaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5.- El subsidio familiar 
establecido en el artículo 1° de 
la ley N° 18.020 será de $15.597 
a contar del 1º de mayo de 2022.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- El subsidio familiar 
establecido en el artículo 1 de la 
ley N° 18.020 será de $15.597 a 
contar del 1 de mayo de 2022.  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- El subsidio familiar 
establecido en el artículo 1 de la 
ley N° 18.020 será de $15.597 a 
contar del 1 de mayo de 2022.  
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familiares tendrán derecho a 
que el subsidio que les 
corresponda sea aumentado al 
duplo, entendiéndose que, para 
los efectos de su otorgamiento, 
equivale a dos subsidios 
familiares. 

 
 Artículo 6.- A partir del 1º de 

agosto de 2022, los montos 
señalados en los artículos 2, 3, 4 
y 5 de esta ley se elevarán en la 
misma proporción en que se 
aumente el monto del ingreso 
mínimo mensual, de 
conformidad al inciso segundo 
del artículo 1° de la presente ley. 
  
Para estos efectos, a más tardar 
el día 15 de julio de 2022, 
deberá dictarse un decreto 
supremo por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, con 
firma del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que establezca 
los valores resultantes del 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 

Artículo 6.- A partir del 1 de 
agosto de 2022, los montos 
señalados en los artículos 2, 3, 4 
y 5 se elevarán en la misma 
proporción en que se aumente el 
monto del ingreso mínimo 
mensual, de conformidad al 
inciso segundo del artículo 1. 

 
 

Para estos efectos, a más tardar 
el día 15 de julio de 2022 deberá 
dictarse un decreto supremo por 
intermedio del Ministerio de 
Hacienda, con firma del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que establezca 
los valores resultantes del 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 
 

 Artículo 6.- A partir del 1 de 
agosto de 2022, los montos 
señalados en los artículos 2, 3, 4 
y 5 se elevarán en la misma 
proporción en que se aumente el 
monto del ingreso mínimo 
mensual, de conformidad al 
inciso segundo del artículo 1. 
 
 
Para estos efectos, a más tardar 
el día 15 de julio de 2022 deberá 
dictarse un decreto supremo por 
intermedio del Ministerio de 
Hacienda, con firma del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que establezca 
los valores resultantes del 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 
 

  
Artículo 7.- A más tardar en el 
mes de abril de 2023, el 
Presidente de la República 
deberá enviar al Congreso 

 
Articulo 7.- A más tardar en el 
mes de abril de 2023, el 
Presidente de la República 
deberá enviar al Congreso 

  
Articulo 7.- A más tardar en el 
mes de abril de 2023, el 
Presidente de la República 
deberá enviar al Congreso 
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Nacional un proyecto de ley que 
proponga un nuevo reajuste al 
monto del ingreso mínimo 
mensual, así como de la 
asignación familiar y maternal, y 
del subsidio familiar con el 
objeto de que comience a regir a 
contar del día 1º de mayo de 
2023.  

  

Nacional un proyecto de ley que 
proponga un nuevo reajuste al 
monto del ingreso mínimo 
mensual, así como de la 
asignación familiar y maternal, y 
del subsidio familiar con el 
objeto de que comience a regir a 
contar del día 1 de mayo de 
2023. En la elaboración del 
proyecto se deberán considerar 
las sugerencias del Consejo 
Superior Laboral. 
 

Nacional un proyecto de ley que 
proponga un nuevo reajuste al 
monto del ingreso mínimo 
mensual, así como de la 
asignación familiar y maternal, y 
del subsidio familiar con el 
objeto de que comience a regir a 
contar del día 1 de mayo de 
2023. En la elaboración del 
proyecto se deberán considerar 
las sugerencias del Consejo 
Superior Laboral. 
 

  
Artículo 8.- En el evento de que 
la variación acumulada 
experimentada por el Índice de 
Precios al Consumidor 
determinada e informada por el 
Instituto Nacional de 
Estadísticas supere el 7% en un 
periodo de 12 meses a 
diciembre de 2022, elévese a 
$410.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores 
mayores de 18 años de edad y 
hasta los 65 años de edad, a 
partir de enero de 2023.  

 
De cumplirse esta condición, los 
montos señalados en los 
artículos 2, 3, 4 y 5 del Título I 
esta ley, se elevarán en la 
misma proporción y oportunidad 

 
Artículo 8.- En el evento de que 
la variación acumulada 
experimentada por el índice de 
precios al consumidor 
determinada e informada por el 
Instituto Nacional de 
Estadísticas supere el 7% en un 
periodo de doce meses a 
diciembre de 2022, elévase a 
$410.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores 
mayores de 18 años de edad y 
hasta de 65 años de edad, a 
partir de enero de 2023.  

 
De cumplirse esta condición, los 
montos señalados en los 
artículos 2, 3, 4 y 5 del Título I, 
se elevarán en la misma 
proporción y oportunidad en que 

  
Artículo 8.- En el evento de que 
la variación acumulada 
experimentada por el índice de 
precios al consumidor 
determinada e informada por el 
Instituto Nacional de 
Estadísticas supere el 7% en un 
periodo de doce meses a 
diciembre de 2022, elévase a 
$410.000 el ingreso mínimo 
mensual para los trabajadores 
mayores de 18 años de edad y 
hasta de 65 años de edad, a 
partir de enero de 2023.  
 
De cumplirse esta condición, los 
montos señalados en los 
artículos 2, 3, 4 y 5 del Título I, 
se elevarán en la misma 
proporción y oportunidad en que 
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en que aumente el monto del 
ingreso mínimo mensual. Para 
estos efectos, deberá dictarse 
un decreto supremo por 
intermedio del Ministerio de 
Hacienda, con firma del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que comunique 
los valores resultantes de 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 

aumente el monto del ingreso 
mínimo mensual. Para estos 
efectos, deberá dictarse un 
decreto supremo por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, con 
firma del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que comunique 
los valores resultantes del 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 
 

aumente el monto del ingreso 
mínimo mensual. Para estos 
efectos, deberá dictarse un 
decreto supremo por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, con 
firma del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que comunique 
los valores resultantes del 
cálculo señalado en el inciso 
anterior. 
 

  
TÍTULO II 

OTORGA UN SUBSIDIO 
TEMPORAL A LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS EN LA FORMA 
QUE INDICA 

 
Artículo 9.- Establécese un 
subsidio temporal, de carácter 
mensual para el pago del 
ingreso mínimo mensual 
contemplado en esta ley, de 
cargo fiscal, en adelante 
también “el subsidio”. Con las 
excepciones establecidas en el 
artículo 10 siguiente, este 
subsidio se pagará a las 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades en primera categoría 
ante el Servicio de Impuestos 
Internos, y que tengan ingresos 

 
TÍTULO II 

OTORGA UN SUBSIDIO 
TEMPORAL A LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS EN LA FORMA 
QUE INDICA 

 
Artículo 9.- Establécese un 
subsidio temporal, de carácter 
mensual para el pago del 
ingreso mínimo mensual 
contemplado en esta ley, de 
cargo fiscal, en adelante 
también “el subsidio”. Con las 
excepciones establecidas en el 
artículo 10, este subsidio se 
pagará a las personas naturales 
y jurídicas, incluyendo 
cooperativas, que hayan 
informado inicio de actividades 
en primera categoría ante el 
Servicio de Impuestos Internos, 

  
TÍTULO II 

OTORGA UN SUBSIDIO 
TEMPORAL A LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS EN LA FORMA 
QUE INDICA 

 
Artículo 9.- Establécese un 
subsidio temporal, de carácter 
mensual para el pago del 
ingreso mínimo mensual 
contemplado en esta ley, de 
cargo fiscal, en adelante 
también “el subsidio”. Con las 
excepciones establecidas en el 
artículo 10, este subsidio se 
pagará a las personas naturales 
y jurídicas, incluyendo 
cooperativas, que hayan 
informado inicio de actividades 
en primera categoría ante el 
Servicio de Impuestos Internos, 
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anuales por ventas y servicios 
del giro superiores a 0,01 
unidades de fomento e iguales o 
inferiores a 100.000 de las 
mismas unidades, 
contabilizados según las reglas 
que se expresan a continuación:  

 
 

a. Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que cuenten con información de 
ingresos para todo el año 
calendario 2021, se estará a 
dicha información para el cálculo 
de los ingresos máximos. Al 
efecto, se considerará el valor 
de la unidad de fomento al 31 de 
diciembre de 2021. 

 
b. Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades entre el 1° de enero 
de 2021 y el 31 de diciembre de 
2021, y no cuenten con 
información de ingresos por 
ventas y servicios del giro para 
todo el año calendario 2021, se 
considerarán los ingresos 
efectivamente obtenidos por 
sobre el proporcional de 
ingresos máximos 
correspondientes a los meses 

y que tengan ingresos anuales 
por ventas y servicios del giro 
superiores a 0,01 unidades de 
fomento e iguales o inferiores a 
100.000 de las mismas 
unidades, contabilizados según 
las reglas que se expresan a 
continuación:  
 
a) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que cuenten con información de 
ingresos para todo el año 
calendario 2021, se estará a 
dicha información para el cálculo 
de los ingresos máximos. Al 
efecto, se considerará el valor 
de la unidad de fomento al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
b) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades entre el 1 de enero 
de 2021 y el 31 de diciembre de 
2021, y no cuenten con 
información de ingresos por 
ventas y servicios del giro para 
todo el año calendario 2021, se 
considerarán los ingresos 
efectivamente obtenidos por 
sobre el proporcional de 
ingresos máximos 
correspondientes a los meses 

y que tengan ingresos anuales 
por ventas y servicios del giro 
superiores a 0,01 unidades de 
fomento e iguales o inferiores a 
100.000 de las mismas 
unidades, contabilizados según 
las reglas que se expresan a 
continuación:  
 
a) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que cuenten con información de 
ingresos para todo el año 
calendario 2021, se estará a 
dicha información para el cálculo 
de los ingresos máximos. Al 
efecto, se considerará el valor 
de la unidad de fomento al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
b) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades entre el 1 de enero 
de 2021 y el 31 de diciembre de 
2021, y no cuenten con 
información de ingresos por 
ventas y servicios del giro para 
todo el año calendario 2021, se 
considerarán los ingresos 
efectivamente obtenidos por 
sobre el proporcional de 
ingresos máximos 
correspondientes a los meses 
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en que hayan desarrollado 
actividades. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al 31 de diciembre 
de 2021. 

 
c. Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades desde el 1° de enero 
de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre de 2022, para el 
cálculo de los ingresos máximos 
se considerarán los ingresos 
obtenidos en los primeros tres 
meses consecutivos de ventas 
del giro informados al Servicio 
de Impuestos Internos en el 
Registro de Compras y Ventas, 
establecido en el artículo 59 del 
decreto ley N° 825, de 1974, del 
Ministerio de Hacienda, sobre 
impuestos a las ventas y 
servicios, por sobre el 
proporcional de ingresos 
máximos correspondientes a 

en que hayan desarrollado 
actividades. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
c) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades desde el 1 de enero 
de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre de 2022, para el 
cálculo de los ingresos máximos 
se considerarán los ingresos 
obtenidos en los primeros tres 
meses consecutivos de ventas 
del giro informados al Servicio 
de Impuestos Internos en el 
Registro de Compras y Ventas, 
establecido en el artículo 592 del 
decreto ley N° 825, de 1974, del 
Ministerio de Hacienda, sobre 
impuestos a las ventas y 
servicios, por sobre el 
proporcional de ingresos 
máximos correspondientes a 

en que hayan desarrollado 
actividades. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
c) Respecto de aquellas 
personas naturales y jurídicas 
que hayan informado inicio de 
actividades desde el 1 de enero 
de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre de 2022, para el 
cálculo de los ingresos máximos 
se considerarán los ingresos 
obtenidos en los primeros tres 
meses consecutivos de ventas 
del giro informados al Servicio 
de Impuestos Internos en el 
Registro de Compras y Ventas, 
establecido en el artículo 59 del 
decreto ley N° 825, de 1974, del 
Ministerio de Hacienda, sobre 
impuestos a las ventas y 
servicios, por sobre el 
proporcional de ingresos 
máximos correspondientes a 

 
2 DECRETO LEY N° 825, DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, SOBRE IMPUESTOS A LAS VENTAS Y SERVICIOS  
Artículo 59.- Los documentos tributarios electrónicos emitidos o recibidos por vendedores o prestadores de servicios afectos a los impuestos de esta ley serán registrados en forma automatizada y cronológica por el Servicio de 
Impuestos Internos, respecto de cada contribuyente, en un libro especial electrónico denominado "Registro de Compras y Ventas", mediante el sistema tecnológico que dicho Servicio disponga para tales efectos. 
    Por dicho medio, los contribuyentes deberán registrar respecto de cada período tributario, en la forma que determine la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, tanto la información relativa a 
documentos tributarios no electrónicos como aquella relativa a documentos tributarios electrónicos cuyo detalle no requiere ser informado al Servicio de Impuestos Internos, ya sea que respalden operaciones afectas, no afectas o 
exentas de Impuesto al Valor Agregado o los demás impuestos de esta ley. 
    La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos podrá requerir, mediante resolución fundada, el registro de otros antecedentes adicionales, en cuanto sean necesarios para establecer con exactitud el impuesto al valor 
agregado que corresponda. 
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tres meses. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al último día 
calendario del tercer mes de 
venta reportado.  

 
Para aquellas personas 
naturales y jurídicas que 
estuviesen acogidas al régimen 
de presunción de renta 
contemplado en el artículo 34 

tres meses. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al último día 
calendario del tercer mes de 
venta reportado.  
 
Para aquellas personas 
naturales y jurídicas que 
estuviesen acogidas al régimen 
de presunción de renta 
contemplado en el artículo 343 

tres meses. Al efecto, se 
considerará el valor de la unidad 
de fomento al último día 
calendario del tercer mes de 
venta reportado.  
 
Para aquellas personas 
naturales y jurídicas que 
estuviesen acogidas al régimen 
de presunción de renta 
contemplado en el artículo 34 

 
3 DECRETO LEY N° 824, DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, QUE APRUEBA EL TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
Artículo 34.- Rentas presuntas. 
    1.- Normas generales. 
    Los contribuyentes cuya actividad sea la explotación de bienes raíces agrícolas, la minería o el transporte terrestre de carga o pasajeros, atendidas las condiciones en que desarrollan su actividad, podrán optar por pagar el impuesto de primera categoría sobre la 
base de la renta presunta, determinada de la forma que para cada caso dispone este artículo, y siempre que cumplan con los requisitos que a continuación se establecen. 
    Sólo podrán acogerse al régimen de presunción de renta contemplado en este artículo, los contribuyentes cuyas ventas o ingresos netos anuales de la primera categoría, no excedan de 9.000 unidades de fomento, tratándose de la actividad agrícola; 5.000 unidades 
de fomento en la actividad de transporte, o no excedan de 17.000 unidades de fomento, en el caso de la minería. Para la determinación de las ventas o ingresos, se computarán la totalidad de ingresos obtenidos por los contribuyentes, sea que provengan de 
actividades sujetas al régimen de renta efectiva o presunta, según corresponda, y no se considerarán las enajenaciones ocasionales de bienes muebles o inmuebles que formen parte del activo inmovilizado del contribuyente. Para este efecto, las ventas o ingresos 
de cada mes deberán expresarse en unidades de fomento de acuerdo con el valor de ésta el último día del mes respectivo. 
    La opción a que se refiere el primer párrafo de este número, deberá ejercerse dando el respectivo aviso al Servicio entre el 1 de enero y el 30 de abril, del año calendario en que se incorporan al referido régimen, entendiéndose que las rentas obtenidas a contar 
de dicho año tributarán en conformidad con el régimen de renta presunta. Sin perjuicio de la regla anterior, tratándose de contribuyentes que inicien actividades, la opción deberá ejercerse dentro del plazo que establece el artículo 68 del Código Tributario, siempre 
que no registren a la fecha de inicio de actividades, un capital efectivo superior a 18.000 unidades de fomento, tratándose de la actividad agrícola, 10.000 unidades de fomento en el caso del transporte, o de 34.000 unidades de fomento, en el caso de la actividad 
minera, determinado según el valor de esta unidad al día de inicio de actividades. 
    Sólo podrán acogerse a las disposiciones de este artículo las personas naturales que actúen como empresarios individuales, las empresas individuales de responsabilidad limitada y las comunidades, cooperativas, sociedades de personas y sociedades por 
acciones, conformadas en todo momento, desde que se incorporan a este régimen y mientras se mantengan acogidos a él, sólo por comuneros, cooperados, socios o accionistas personas naturales. 
    No podrán acogerse a las disposiciones del presente artículo los contribuyentes que posean o exploten, a cualquier título, derechos sociales, acciones de sociedades o cuotas de fondos de inversión, salvo que los ingresos provenientes de tales inversiones no 
excedan del 10% de los ingresos brutos totales del año comercial respectivo. En caso de exceder dicho límite, se aplicará lo dispuesto en el inciso penúltimo de este artículo. 
    Para el control del límite de las ventas o ingresos a que se refiere este número, los contribuyentes que se acojan a las disposiciones de este artículo considerarán la información de sus documentos tributarios electrónicos o en su defecto un sistema de control de 
su flujo de ingresos, que cumpla con los requisitos y forma que establezca el Servicio, mediante resolución. Con todo, los contribuyentes que califiquen como microempresas según lo prescrito en el artículo 2° de la ley N° 20.416, que sean personas naturales que 
actúen como empresarios individuales, empresas individuales de responsabilidad limitada o comunidades, estarán exentas de esta última obligación. 
    El Servicio de Impuestos Internos deberá llevar un Registro de Contribuyentes acogidos al régimen de presunción de renta a que se refiere este artículo.  
    2.- Determinación de la renta presunta. 
    a) Actividad agrícola.  
    Se presume de derecho que la renta líquida imponible de los contribuyentes que exploten bienes raíces agrícolas, es igual al 10% del avalúo fiscal del predio, vigente al 1° de enero del año en que debe declararse el impuesto. 
    Serán aplicables a estos contribuyentes, las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) del número 1° del artículo 20. 
    b) Transporte terrestre de carga o pasajeros. 
    Se presume de derecho que la renta líquida imponible de los contribuyentes que exploten vehículos de transporte terrestre de carga o pasajeros, es igual al 10% del valor corriente en plaza del vehículo, incluido su remolque, acoplado o carro similar, respectivamente. 
Para estos efectos, se entenderá que el valor corriente en plaza del vehículo es el determinado por el Director del Servicio de Impuestos Internos al 1° de enero de cada año en que deba declararse el impuesto, mediante resolución que será publicada en el Diario 
Oficial o en otro diario de circulación nacional. 
 
    c) Minería. 
    Se presume de derecho que la renta líquida imponible de la actividad minera, incluyendo en ella la actividad de explotación de plantas de beneficio de minerales, siempre que el volumen de los minerales tratados provenga en más de un 50% de la pertenencia 
explotada por el mismo contribuyente, será la que resulte de aplicar sobre las ventas netas anuales de productos mineros, la siguiente escala:  
    4% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo, no excede de 331,23 centavos de dólar; 
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    6% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo, excede de 331,23 centavos de dólar y no sobrepasa de 351,37 centavos de dólar; 
    10% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo, excede de 351,37 centavos de dólar y no sobrepasa de 401,54 centavos de dólar; 
    15% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo, excede de 401,54 centavos de dólar y no sobrepasa de 451,81 centavos de dólar; y 
    20% si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo, excede de 451,81 centavos de dólar. 
    Por precio de la libra de cobre se entiende el Precio de Productores Chilenos fijado por la Comisión Chilena del Cobre. 
    Para estos efectos, el valor de las ventas mensuales de productos mineros deberá reajustarse de acuerdo con la variación experimentada por el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el mes anterior al de las ventas y el mes anterior al 
del cierre del ejercicio respectivo. 
    El Servicio de Impuestos Internos, previo informe del Ministerio de Minería, determinará la equivalencia que corresponda respecto del precio promedio del oro y la plata, a fin de hacer aplicable la escala anterior a las ventas de dichos minerales y a las combinaciones 
de esos minerales con cobre. 
    Si se trata de otros productos mineros sin contenido de cobre, oro o plata, se presume de derecho que la renta líquida imponible es del 6% del valor neto de la venta de ellos. 
    Las cantidades expresadas en centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que conforman las escalas contenidas en el artículo 23 y en el presente artículo, serán reactualizadas antes del 15 de febrero de cada año, mediante decreto supremo, de 
acuerdo con la variación experimentada por el índice de precios al consumidor en dicho país, en el año calendario precedente, según lo determine el Banco Central de Chile. Esta reactualización regirá, en lo que respecta a la escala del artículo 23, a contar del 1 de 
marzo del año correspondiente y hasta el último día del mes de febrero del año siguiente y, en cuanto a la escala de este artículo, regirá para el año tributario en que tenga lugar la reactualización. 
    3.- Normas de relación. 
    Para establecer si el contribuyente cumple con el límite de ventas o ingresos establecido en el número 1.- anterior, deberá sumar a sus ingresos por ventas y servicios los ingresos por ventas y servicios obtenidos por las personas, empresas, comunidades, 
cooperativas y sociedades con las que esté relacionado, sea que realicen o no la misma actividad por la que se acoge al régimen de renta presunta a que se refiere este artículo. Si al efectuar las operaciones descritas el resultado obtenido excede dicho límite, tanto 
el contribuyente como las personas, empresas, comunidades, cooperativas y sociedades con las que esté relacionado y que determinen su renta conforme a este artículo, deberán determinar el impuesto de esta categoría sobre renta efectiva determinada en base a 
un balance general, según contabilidad completa conforme al artículo 14 A o según lo contemplado en la letra D) del mismo artículo, si cumplen los requisitos para acogerse a esta última disposición. 
    Para la determinación de los ingresos no se considerarán las enajenaciones ocasionales de bienes muebles o inmuebles que formen parte del activo inmovilizado del contribuyente, y los ingresos de cada mes deberán expresarse en unidades de fomento de 
acuerdo con el valor de ésta en el último día del mes respectivo. 
    Para estos efectos, se considerarán relacionados con una persona, empresa, comunidad, cooperativa o sociedad, cualquiera sea su naturaleza jurídica, los contribuyentes que cumplan con las normas de relación establecidas en el número 17 del artículo 8° del 
Código Tributario. 
    En estos casos deberán computar la proporción de los ingresos totales que corresponda a la relación que la persona natural mantiene con dicha entidad. 
    Tratándose de los casos señalados en las letras a) y b) del número 17 del artículo 8° del Código Tributario, el contribuyente deberá sumar a sus ingresos el total de los ingresos obtenidos por sus entidades relacionadas, sea que mantenga la relación directamente 
o a través de otra u otras empresas. 
     En el caso de las entidades relacionadas de acuerdo a las letras c) y d) del número 17 del artículo 8 del Código Tributario, que no se encuentren en las situaciones descritas en las letras a), b) y e) del mismo artículo, computarán el porcentaje de ingresos obtenidos 
por sus entidades relacionadas que le corresponda según su participación en el capital o las utilidades, ingresos o derechos de voto. Cuando el porcentaje de participación en el capital sea distinto al porcentaje que le corresponde en las utilidades, ingresos o derechos 
a voto, se deberá considerar el porcentaje de participación mayor. 
     Las entidades relacionadas conforme a las reglas del número 17 del artículo 8° del Código Tributario, deberán informar anualmente a la empresa o sociedad respectiva, en la forma y plazo que establezca el Servicio mediante resolución, el monto total de los 
ingresos de su giro percibidos o devengados en el ejercicio respectivo, los que se expresarán en unidades de fomento conforme a lo señalado. 
    4.- Otras normas. 
    Los contribuyentes que, por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, salvo el contemplado en el inciso cuarto del número 1 de este artículo, deban abandonar el régimen de renta presunta, lo harán a contar del primero de enero del 
año comercial siguiente a aquel en que ocurra el incumplimiento, sujetándose en todo a las normas comunes de esta ley. Sin perjuicio de lo anterior, si en el año, de manera individual, se excede el límite de ingresos que corresponda a cada actividad, se deberá 
establecer la renta líquida imponible de dicho año de acuerdo a un porcentaje sobre los ingresos brutos, en la forma que señala el número 5 siguiente. En tal caso, podrán optar por aplicar las disposiciones de la letra A) del artículo 14, dando el respectivo aviso al 
Servicio entre el 1 de enero y el 30 de abril del año calendario en que se incorporan al referido régimen, en la forma que establecen las normas referidas, o bien podrán optar por el de Régimen Pro Pyme del artículo 14 letra D), siempre que cumplan los requisitos 
para acogerse a dicha disposición. Los contribuyentes no podrán volver al régimen de renta presunta, salvo que no desarrollen la actividad agrícola, minera o de transporte terrestre de carga o pasajeros, según corresponda, por 5 ejercicios consecutivos o más, caso 
en el cual deberá estarse a las reglas de los números precedentes para determinar si pueden o no volver a acogerse al régimen de renta presunta. Para los efectos de computar el plazo de 5 ejercicios, se considerará que el contribuyente desarrolla actividades 
agrícolas, mineras o de transporte, cuando, respectivamente, arrienda o cede en cualquier forma el goce de pertenencias mineras, predios agrícolas o vehículos, cuya propiedad o usufructo conserva. Cuando se incumpla el requisito establecido en el párrafo cuarto 
del número 1.- de este artículo, esto es, que correspondan al tipo de entidades allí indicadas y los comuneros, cooperados, socios o accionistas sean en todo momento personas naturales, se considerará que han abandonado el régimen desde el 1 de enero del año 
comercial en que se produce el incumplimiento y que se han incorporado a partir de esa fecha al régimen establecido en la letra A) del artículo 14, debiendo dar aviso de tal circunstancia entre el 1 de enero y el 30 de abril del año comercial siguiente. 
    Asimismo, los contribuyentes a que se refiere este artículo, que tomen en arrendamiento o que a otro título de mera tenencia exploten el todo o parte de predios agrícolas, pertenencias mineras o vehículos motorizados de transporte de carga o pasajeros, de 
contribuyentes que deban tributar sobre su renta efectiva demostrada mediante un balance general según contabilidad completa de acuerdo a la letra A) del artículo 14, o de acuerdo al Régimen Pro Pyme de la letra D) del artículo 14, cuando opten por este régimen 
y cumplan los requisitos para acogerse a dicha disposición, quedarán sujetos a uno de estos regímenes, según corresponda, a contar del 1 de enero del año siguiente a aquel en que concurran tales circunstancias, y no podrán volver al régimen de renta presunta, 
salvo que, se cumplan dentro del mismo plazo de 5 ejercicios, las condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
    Los contribuyentes de este artículo podrán optar por pagar el impuesto de esta categoría sobre sus rentas efectivas demostradas mediante un balance general según contabilidad completa de acuerdo a la letra A) del artículo 14, o de acuerdo a la al Régimen Pro 
Pyme de la letra D) del artículo 14, cuando puedan optar y cumplan los requisitos para acogerse, según corresponda. Una vez ejercida dicha opción no podrán reincorporarse al sistema de presunción de renta. El ejercicio de la opción se efectuará dando aviso al 
Servicio  entre el 1 de enero y el 30 de abril del año calendario en que deseen cambiar, quedando sujetos a todas las normas comunes de esta ley a contar del día primero de enero del año del aviso. 
    El contribuyente que por efecto de las normas de relación quede obligado a declarar sus impuestos sobre renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta certificada, a las personas, empresas, comunidades, cooperativas o sociedades con las que se 
encuentre relacionado. Las personas, empresas, comunidades, cooperativas o sociedades que reciban dicha comunicación deberán, a su vez, informar conforme al mismo procedimiento a todos los contribuyentes que tengan en ellas una participación superior al 
10% de la propiedad, capital, utilidades o ingresos en ella. 
    5.- Inventario de activos y pasivos, y utilidades acumuladas por el retiro o exclusión del régimen simplificado. 
    Los contribuyentes que se encuentren acogidos al régimen de tributación sobre renta presunta que establece este artículo y que opten o deban abandonarlo por dejar de cumplir los requisitos para mantenerse en el mismo, deberán en tales casos declarar su renta 
efectiva sobre la base de contabilidad completa, registrando sus activos y pasivos en el balance inicial que al efecto deberán confeccionar a contar del 1 de enero del año siguiente a la exclusión o retiro, de acuerdo a las siguientes normas: 
    A) Contribuyentes que exploten bienes raíces agrícolas. 
    a) Los terrenos agrícolas se registrarán por su avalúo fiscal a la fecha de balance inicial o por su valor de adquisición reajustado de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior a la adquisición y el último día del 
mes anterior al balance inicial, a elección del contribuyente. 
    b) Los demás bienes físicos del activo inmovilizado se registrarán por su valor de adquisición o construcción, debidamente documentado y actualizado de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior al de la 
adquisición o desembolso y el último día del mes anterior al del balance, deduciendo la depreciación normal que corresponda por el mismo período en virtud de lo dispuesto en el número 5° del artículo 31. 
    c) El valor de costo de los bienes del activo realizable se determinará en conformidad con las normas del artículo 30, de acuerdo con la documentación correspondiente, y se actualizará a su costo de reposición según las normas contenidas en el artículo 41, 
número 3°.-. 
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del artículo 1° del decreto ley N° 
824, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que Aprueba el Texto 
que Indica de la Ley Sobre 
Impuesto a la Renta, se estará a 
lo dispuesto en los literales 
precedentes, según 
corresponda a la fecha de inicio 

del artículo 1 del decreto ley N° 
824, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que Aprueba el Texto 
que Indica de la Ley Sobre 
Impuesto a la Renta, se estará a 
lo dispuesto en los literales 
precedentes, según 
corresponda a la fecha de inicio 

del artículo 1 del decreto ley N° 
824, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que Aprueba el Texto 
que Indica de la Ley Sobre 
Impuesto a la Renta, se estará a 
lo dispuesto en los literales 
precedentes, según 
corresponda a la fecha de inicio 

 
    d) Las plantaciones, siembras, bienes cosechados en el predio y animales nacidos en él, se valorizarán a su costo de reposición a la fecha del balance inicial, considerando su calidad, el estado en que se encuentren, su duración real a contar de esa fecha, y su 
relación con el valor de bienes similares existentes en la misma zona. 
    e) Los demás bienes del activo se registrarán por su costo o valor de adquisición, debidamente documentado y actualizado en conformidad con las normas del artículo 41. 
    f) Los pasivos se registrarán según su monto exigible, debidamente documentado y actualizado de acuerdo con las normas del artículo 41. 
    g) Los pasivos que obedezcan a operaciones de crédito de dinero sólo podrán registrarse si se ha pagado oportunamente el impuesto de timbres y estampillas, a menos que se encuentren expresamente exentos de éste. 
    h) La diferencia positiva que se determine entre los activos y pasivos registrados en la forma antes indicada, se considerará capital para efectos tributarios. Si la diferencia es negativa, en ningún caso podrá deducirse en conformidad con el artículo 31, número 3°.-
. 
    B) Contribuyentes que desarrollan actividades mineras. 
    Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), de la letra A) anterior, a excepción de lo establecido en la letra d). 
    Lo señalado en la letra a) se aplicará respecto de los terrenos de propiedad del contribuyente que hayan sido destinados a su actividad de explotación minera. 
    C) Contribuyentes que desarrollan la actividad de transporte. 
    Estos contribuyentes deberán aplicar las normas establecidas en las letras a) a la h), de la letra A) anterior, a excepción de lo establecido en la letra d), con las siguientes modificaciones: 
    Lo señalado en la letra a) se aplicará respecto de los terrenos no agrícolas, de propiedad del contribuyente, que hayan sido destinados a su actividad de transporte. 
    Respecto de lo indicado en la letra b), opcionalmente podrán registrar los vehículos motorizados de transporte terrestre de carga o de pasajeros de acuerdo con su valor corriente en plaza, fijado por el Servicio en el ejercicio anterior a aquel en que deban determinar 
su renta según contabilidad completa. Ese valor deberá actualizarse por la variación del Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior a la publicación de la lista que contenga dicho valor corriente en plaza en el Diario Oficial y el último día del 
mes anterior al del cierre del ejercicio en que esa lista haya sido publicada. 
    D) Normas comunes. 
    a) Para todos los efectos tributarios, se presumirá que los activos incluidos en el balance inicial han sido adquiridos con ingresos que tributaron con anterioridad. El Servicio podrá rebajar los valores registrados en el balance inicial, haciendo uso del procedimiento 
establecido en el artículo 64 del Código Tributario, en todos aquellos casos en que la valorización del contribuyente no cumpla los requisitos señalados en este número 5.- o no se acredite fehacientemente. Las diferencias que se determinen por aplicación de dicha 
facultad no se afectarán con lo dispuesto en el artículo 21. 
    b) Los contribuyentes a que se refiere este número, respecto de los bienes físicos del activo inmovilizado existentes a la fecha del balance inicial, podrán aplicar el régimen de depreciación acelerada establecido en los números 5 y 5 bis, ambos del artículo 31, en 
tanto cumplan los requisitos para tal efecto. 
    c) El primer año comercial en que deban declarar su renta efectiva mediante balance general, según contabilidad completa, los contribuyentes deberán dar aviso de esta circunstancia al Servicio, en la forma y plazo que éste establezca mediante resolución, 
debiendo acompañar el balance inicial mencionado en el párrafo primero de esta letra. La falta de este aviso hará aplicable el plazo de prescripción a que se refiere el inciso segundo del artículo 200 del Código Tributario. 
    d) Los ingresos que se perciban a contar del momento en que el contribuyente deba determinar su renta efectiva según contabilidad completa, y que correspondan a contratos u operaciones celebrados con anterioridad a esa fecha, deberán ser considerados en 
el ejercicio de su percepción a menos que hubieran sido facturados y entregados los bienes o prestados los servicios, cuando el contribuyente estaba aún bajo el régimen de renta presunta, en cuyo caso se estará a las reglas generales sobre devengo. 
    e) Las enajenaciones del todo o parte de predios agrícolas, o del todo o parte de pertenencias mineras efectuadas por los contribuyentes a que se refiere este número 5.-, en el ejercicio inmediatamente anterior a aquél en que deban operar bajo el régimen de renta 
efectiva según contabilidad completa o en el primer ejercicio sometido a dicho régimen, obligarán a los adquirentes de tales predios o pertenencias mineras, según el caso, a tributar también según ese sistema. La misma norma se aplicará respecto de las enajenaciones 
hechas por estos últimos en los ejercicios citados. Lo dispuesto en esta letra se aplicará también cuando, durante los ejercicios señalados, los contribuyentes entreguen en arrendamiento o a cualquier otro título de mera tenencia el todo o parte de predios agrícolas, 
el todo o parte de pertenencias o vehículos de transporte de carga terrestre o de pasajeros. En tal circunstancia, el arrendatario o mero tenedor quedará también sujeto al régimen de renta efectiva según contabilidad completa. Se aplicará respecto de lo dispuesto en 
este inciso lo prescrito en el artículo 75 bis del Código Tributario; sin embargo, en estos casos, el enajenante, arrendador o persona que a título de mera tenencia entregue el predio, la pertenencia o el vehículo de carga, podrá cumplir con la obligación de informar su 
régimen tributario hasta el último día hábil del mes de enero del año en que deba comenzar a determinar su renta efectiva según contabilidad completa. En este caso, la información al adquirente, arrendatario o mero tenedor deberá efectuarse mediante carta 
certificada dirigida a través de un notario al domicilio que aquél haya señalado en el contrato y, en la misma forma, al Director Regional del Servicio correspondiente al mismo domicilio. 
    E) Sistemas de contabilidad que podrán llevar para acreditar la renta efectiva. 
    Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones del Código de Comercio, del Código Tributario y de esta ley, en lo que resulten pertinentes. 
    Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas deberán aplicar, además, lo dispuesto en el decreto supremo número 1.139, de 1990, del Ministerio de Hacienda, que establece Normas contables para los contribuyentes obligados a declarar la renta efectiva, 
o que opten a ello, para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta y aprueba el Reglamento sobre Contabilidad Agrícola. 
    Los contribuyentes que exploten pertenencias mineras deberán aplicar lo dispuesto en el decreto supremo número 209, de 1990, del Ministerio de Minería, que reglamenta forma de costear el valor de adquisición de las pertenencias mineras. 
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de actividades, y se utilizarán los 
ingresos de ventas del giro 
informados al Servicio de 
Impuestos Internos en su 
Registro de Compras y Ventas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos del cálculo del 
monto total de los ingresos a 
que se refiere este artículo, las 
fracciones de meses se 
considerarán como meses 
completos. Asimismo, del monto 
total de los ingresos se 
descontará el valor 
correspondiente al impuesto al 
valor agregado y a los 
impuestos específicos que 
pudieren aplicarse, según lo 
dispuesto en el inciso tercero del 

de actividades, y se utilizarán los 
ingresos de ventas del giro 
informados al Servicio de 
Impuestos Internos en su 
Registro de Compras y Ventas. 
 
El subsidio contemplado en el 
inciso primero también se 
pagará a aquellas personas 
jurídicas sin fines de lucro y 
comunidades, constituidas 
hasta el 30 de abril de 2022. En 
el caso que no registren 
ingresos anuales por ventas y 
servicios, serán consideradas 
como microempresas para los 
efectos de esta ley. 
 
Para efectos del cálculo del 
monto total de los ingresos a 
que se refiere este artículo, las 
fracciones de meses se 
considerarán como meses 
completos. Asimismo, del monto 
total de los ingresos se 
descontará el valor 
correspondiente al impuesto al 
valor agregado y a los 
impuestos específicos que 
pudieren aplicarse, según lo 
dispuesto en el inciso tercero4 

de actividades, y se utilizarán los 
ingresos de ventas del giro 
informados al Servicio de 
Impuestos Internos en su 
Registro de Compras y Ventas. 
 
El subsidio contemplado en el 
inciso primero también se 
pagará a aquellas personas 
jurídicas sin fines de lucro y 
comunidades, constituidas 
hasta el 30 de abril de 2022. En 
el caso que no registren 
ingresos anuales por ventas y 
servicios, serán consideradas 
como microempresas para los 
efectos de esta ley. 
 
Para efectos del cálculo del 
monto total de los ingresos a 
que se refiere este artículo, las 
fracciones de meses se 
considerarán como meses 
completos. Asimismo, del monto 
total de los ingresos se 
descontará el valor 
correspondiente al impuesto al 
valor agregado y a los 
impuestos específicos que 
pudieren aplicarse, según lo 
dispuesto en el inciso tercero del 

 
4 LEY N° 20.416, QUE FIJA NORMAS ESPECIALES PARA LAS EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 
  Artículo Segundo.- Sujeto. Para los efectos de esta ley, se entenderá por empresas de menor tamaño las microempresas, pequeñas empresas y medianas empresas. 
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artículo segundo de la ley N° 
20.416, que Fija Normas 
Especiales para las Empresas 
de Menor Tamaño. 

del artículo segundo de la ley N° 
20.416, que Fija Normas 
Especiales para las Empresas 
de Menor Tamaño. 
 

artículo segundo de la ley N° 
20.416, que Fija Normas 
Especiales para las Empresas 
de Menor Tamaño. 

 
  

Artículo 10.- Quedarán 
excluidas del subsidio 
contemplado en este Título: 
 
a. Las empresas individuales de 
responsabilidad limitada que 
tengan un(a) único(a) 
trabajador(a) dependiente que 
coincida con el(la) constituyente 
de la empresa y las sociedades 
por acciones que tengan un(a) 
único(a) trabajador(a) 
dependiente que coincida con 

 
Artículo 10.- Quedarán 
excluidas del subsidio 
contemplado en este Título: 
 
a) Las empresas individuales de 
responsabilidad limitada que 
tengan un único trabajador o 
una única trabajadora 
dependiente que coincida con el 
o la constituyente de la empresa 
y las sociedades por acciones 
que tengan un único trabajador 
o una única trabajadora 

  
Artículo 10.- Quedarán 
excluidas del subsidio 
contemplado en este Título: 
 
a) Las empresas individuales de 
responsabilidad limitada que 
tengan un único trabajador o 
una única trabajadora 
dependiente que coincida con el 
o la constituyente de la empresa 
y las sociedades por acciones 
que tengan un único trabajador 
o una única trabajadora 

 
    Son microempresas aquellas empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro no hayan superado las 2.400 unidades de fomento en el último año calendario; pequeñas empresas, aquellas cuyos 
ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a 2.400 unidades de fomento y no exceden de 25.000 unidades de fomento en el último año calendario, y medianas empresas, aquellas cuyos ingresos 
anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a 25.000 unidades de fomento y no exceden las 100.000 unidades de fomento en el último año calendario. 
    El valor de los ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro señalado en el inciso anterior se refiere al monto total de éstos, para el año calendario anterior, descontado el valor correspondiente 
al impuesto al valor agregado y a los impuestos específicos que pudieren aplicarse. 
    Si la empresa hubiere iniciado actividades el año calendario anterior, los límites a que se refieren los incisos precedentes se establecerán considerando la proporción de ingresos que representen los meses en que el contribuyente 
haya desarrollado actividades. 
    Para los efectos de la determinación de los ingresos, las fracciones de meses se considerarán como meses completos. 
    Dentro del rango máximo de 100.000 unidades de fomento establecido en el inciso segundo, el Presidente de la República, mediante decreto supremo del Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción y previa consulta o a 
requerimiento del Consejo Consultivo de la Empresa de Menor Tamaño, podrá modificar la clasificación de las Empresas de Menor Tamaño o establecer factores o indicadores adicionales para su categorización. 
    No podrán ser clasificadas como empresas de menor tamaño aquellas que tengan por giro o actividad cualquiera de las descritas en las letras d) y e) de los números 1º y 2º del artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta; 
aquellas que realicen negocios inmobiliarios o actividades financieras, salvo las necesarias para el desarrollo de su actividad principal, o aquellas que posean o exploten a cualquier título derechos sociales o acciones de sociedades 
o participaciones en contratos de asociación o cuentas en participación, siempre que, en todos estos casos, los ingresos provenientes de las referidas actividades en conjunto superen en el año comercial anterior un 35% de los 
ingresos de dicho período. 
    Tampoco podrán ser clasificadas como tales aquellas empresas en cuyo capital pagado participen, en más de un 30%, sociedades cuyas acciones tengan cotización bursátil o empresas filiales de éstas. 
    Las clasificaciones de empresas contenidas en otras normas legales se mantendrán vigentes para los efectos señalados en los cuerpos normativos que las establecen. 
    Asimismo, para efectos de focalización y creación de instrumentos y programas de apoyo a las empresas de menor tamaño, los organismos públicos encargados de su diseño podrán utilizar otros factores o indicadores para 
determinar las categorías de empresas que puedan acceder a tales instrumentos. 
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alguno(a) de los(as) socios(as) 
de la sociedad; 
 
 
b. Las personas jurídicas de 
cualquier tipo que tengan uno o 
más socios(as) o accionistas 
que sean, a su vez, personas 
jurídicas, y que hayan informado 
inicio de actividades desde el 30 
de abril de 2022; 
 
c. Quienes, al 30 de abril de 
2022 y durante la vigencia del 
subsidio que crea esta ley, 
desempeñen actividades 
financieras y de seguros de 
acuerdo con los códigos de 
actividad económica del Servicio 
de Impuestos Internos; 
 
d. Las personas naturales y 
jurídicas contempladas en el 
artículo 9 de la presente ley, 
cuyos ingresos anuales por 
ventas y servicios del giro sean 
superiores a 2.400 unidades de 
fomento, que no cuenten a lo 
menos con un 15% de 
trabajadores dependientes que 
cumplan los requisitos para 
impetrar el subsidio, del total de 
sus trabajadores dependientes 
del mismo mes. 

dependiente que coincida con 
alguno de los socios o alguna de 
las socias de la sociedad. 
 
b) Las personas jurídicas de 
cualquier tipo que tengan uno o 
más socios o socias o 
accionistas que sean, a su vez, 
personas jurídicas, y que hayan 
informado inicio de actividades 
desde el 30 de abril de 2022. 
 
c) Quienes, al 30 de abril de 
2022 y durante la vigencia del 
subsidio que crea esta ley 
desempeñen actividades 
financieras y de seguros de 
acuerdo con los códigos de 
actividad económica del Servicio 
de Impuestos Internos. 
 
 
 

dependiente que coincida con 
alguno de los socios o alguna de 
las socias de la sociedad. 
 
b) Las personas jurídicas de 
cualquier tipo que tengan uno o 
más socios o socias o 
accionistas que sean, a su vez, 
personas jurídicas, y que hayan 
informado inicio de actividades 
desde el 30 de abril de 2022. 
 
c) Quienes, al 30 de abril de 
2022 y durante la vigencia del 
subsidio que crea esta ley 
desempeñen actividades 
financieras y de seguros de 
acuerdo con los códigos de 
actividad económica del Servicio 
de Impuestos Internos. 
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Artículo 11.- Las personas 
naturales y jurídicas que inicien 
actividades después del día 30 
de abril de 2022, no tendrán 
derecho a recibir el subsidio 
correspondiente a los meses de 
mayo, junio y julio de 2022.  

 
Las personas naturales y 
jurídicas que inicien de 
actividades desde el 1° de 
agosto de 2022 en adelante, no 
tendrán derecho a recibir el 
subsidio, salvo que se cumpla el 
supuesto de reajuste al ingreso 
mínimo mensual contemplado 
en el artículo 8° de la presente 
ley, caso en el cual tendrán 
derecho a recibirlo por los 
meses de enero, febrero, marzo 
y abril de 2023. 

 
Artículo 11.- Las personas 
naturales y jurídicas que inicien 
actividades después del día 30 
de abril de 2022 no tendrán 
derecho a recibir el subsidio 
correspondiente a los meses de 
mayo, junio y julio de 2022.  

 
Las personas naturales y 
jurídicas que inicien de 
actividades desde el 1 de agosto 
de 2022 en adelante no tendrán 
derecho a recibir el subsidio, 
salvo que se cumpla el supuesto 
de reajuste al ingreso mínimo 
mensual contemplado en el 
artículo 8, caso en el cual 
tendrán derecho a recibirlo por 
los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2023. 
 

  
Artículo 11.- Las personas 
naturales y jurídicas que inicien 
actividades después del día 30 
de abril de 2022 no tendrán 
derecho a recibir el subsidio 
correspondiente a los meses de 
mayo, junio y julio de 2022.  
 
Las personas naturales y 
jurídicas que inicien de 
actividades desde el 1 de agosto 
de 2022 en adelante no tendrán 
derecho a recibir el subsidio, 
salvo que se cumpla el supuesto 
de reajuste al ingreso mínimo 
mensual contemplado en el 
artículo 8, caso en el cual 
tendrán derecho a recibirlo por 
los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2023. 
 

  
Artículo 12.- El monto del 
subsidio que establece este 
Título corresponderá al subsidio 
base mensual, calculado de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13, multiplicado por los 
factores de ventas y nivel de 
empleo, establecidos en el 
artículo 14 de esta ley. 
 

 
Artículo 12.- El monto del 
subsidio que establece este 
Título corresponderá al subsidio 
base mensual, calculado de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13, multiplicado por los 
factores de ventas y nivel de 
empleo, establecidos en el 
artículo 14. 

Artículo 12 
 
 
 
 
Ha sustituido la frase 
“multiplicado por los factores de 
ventas y nivel de empleo, 
establecidos en el artículo 14”, 
por la siguiente: “multiplicado 
por el factor de nivel de empleo, 
establecido en el artículo 14”. 

 
Artículo 12.- El monto del 
subsidio que establece este 
Título corresponderá al subsidio 
base mensual, calculado de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13, multiplicado por el 
factor de nivel de empleo, 
establecido en el artículo 14. 
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Artículo 13.- El monto del 
subsidio base mensual será el 
producto entre un monto por 
trabajador(a), y el número de 
trabajadores(as) 
considerados(as) para el cálculo 
en el mes base, según las 
siguientes reglas:  
 
 
i. El monto por trabajador(a) 
será igual a $22.000. No 
obstante, en el evento que se 
cumpla el supuesto de reajuste 
al ingreso mínimo mensual 
contemplado en el artículo 8°, 
entre enero y abril de 2023, el 
monto por trabajador será igual 
a $32.000.  
 
 
 
 
ii. Los(as) trabajadores(as) que 
se considerarán para el cálculo 
del subsidio serán aquellos(as) 
trabajadores(as) dependientes 
que registren ingresos 
imponibles entre $349.000 y 
$351.000, y entre $436.500 y 
$438.500 en el mes base 
correspondiente. 

 
 
Artículo 13.- El monto del 
subsidio base mensual será el 
producto entre un monto por 
trabajador o trabajadora, y el 
número de trabajadores o 
trabajadoras considerados para 
el cálculo en el mes base, según 
las siguientes reglas:  
 
 
a) El monto por trabajador o 
trabajadora será igual a 
$22.000. No obstante, en el 
evento que se cumpla el 
supuesto de reajuste al ingreso 
mínimo mensual contemplado 
en el artículo 8, entre enero y 
abril de 2023, el monto por 
trabajador será igual a $32.000.  
 
 
 
 
b) Los trabajadores y las 
trabajadoras que se 
considerarán para el cálculo del 
subsidio serán aquellos 
trabajadores y aquellas 
trabajadoras dependientes que 
registren ingresos imponibles 
entre $349.000 y $351.000, y 
entre $436.500 y $438.500 en el 

Artículo 13 
 

Inciso primero 
 
 
 
 
 
 
 

Letra a) 
 
Ha agregado, a continuación de 
la expresión “será igual a 
$22.000”, la frase “entre los 
meses de mayo a julio de 2022, 
y a $26.000 a partir de agosto de 
2022”. 
 

 

 
 
Artículo 13.- El monto del 
subsidio base mensual será el 
producto entre un monto por 
trabajador o trabajadora, y el 
número de trabajadores o 
trabajadoras considerados para 
el cálculo en el mes base, según 
las siguientes reglas:  
 
 
a) El monto por trabajador o 
trabajadora será igual a $22.000 
entre los meses de mayo a 
julio de 2022, y a $26.000 a 
partir de agosto de 2022. No 
obstante, en el evento que se 
cumpla el supuesto de reajuste 
al ingreso mínimo mensual 
contemplado en el artículo 8, 
entre enero y abril de 2023, el 
monto por trabajador será igual 
a $32.000.  
 
b) Los trabajadores y las 
trabajadoras que se 
considerarán para el cálculo del 
subsidio serán aquellos 
trabajadores y aquellas 
trabajadoras dependientes que 
registren ingresos imponibles 
entre $349.000 y $351.000, y 
entre $436.500 y $438.500 en el 
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iii. Se considerará como mes 
base el que, entre enero y abril 
de 2022, tenga el mayor número 
de trabajadores(as) 
considerados para el cálculo del 
subsidio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la 
determinación del mes base 
podrá variar, por encontrarse 
disponible información más 
reciente, de cuya aplicación 
resulte un monto mayor del 
subsidio base mensual para 
el(la) beneficiario(a).   
 
Excepcionalmente, para los(as) 
beneficiarios(as) que hubieren 
informado inicio de actividades 
desde el 1° de marzo de 2022 en 
adelante, para el cálculo del 
subsidio se considerará como 
mes base, el que tenga el mayor 
número de trabajadores(as) 
considerados, entre los primeros 
tres meses consecutivos de 
ventas y servicios del giro. 
 
 
Para los meses base de mayo a 
julio de 2022, se considerarán 
los(as) trabajadores(as) que 

mes base correspondiente. 
 
c) Se considerará como mes 
base el que, entre enero y abril 
de 2022, tenga el mayor número 
de trabajadores y trabajadoras 
considerados para el cálculo del 
subsidio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la 
determinación del mes base 
podrá variar por encontrarse 
disponible información más 
reciente, de cuya aplicación 
resulte un monto mayor del 
subsidio base mensual para el 
beneficiario o la beneficiaria.  
 
Excepcionalmente, para los 
beneficiarios y las beneficiarias 
que hubieren informado inicio de 
actividades desde el 1 de marzo 
de 2022 en adelante, para el 
cálculo del subsidio se 
considerará como mes base el 
que tenga el mayor número de 
trabajadores y trabajadoras 
considerados, entre los primeros 
tres meses consecutivos de 
ventas y servicios del giro. 
 
Para los meses base de mayo a 
julio de 2022, se considerarán 
los trabajadores y las 

mes base correspondiente. 
 
c) Se considerará como mes 
base el que, entre enero y abril 
de 2022, tenga el mayor número 
de trabajadores y trabajadoras 
considerados para el cálculo del 
subsidio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la 
determinación del mes base 
podrá variar por encontrarse 
disponible información más 
reciente, de cuya aplicación 
resulte un monto mayor del 
subsidio base mensual para el 
beneficiario o la beneficiaria.  
 
Excepcionalmente, para los 
beneficiarios y las beneficiarias 
que hubieren informado inicio de 
actividades desde el 1 de marzo 
de 2022 en adelante, para el 
cálculo del subsidio se 
considerará como mes base el 
que tenga el mayor número de 
trabajadores y trabajadoras 
considerados, entre los primeros 
tres meses consecutivos de 
ventas y servicios del giro. 
 
Para los meses base de mayo a 
julio de 2022, se considerarán 
los trabajadores y las 
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registren ingresos imponibles 
entre $379.000 y $381.000, y 
entre $474.000 y $476.000. En 
el caso de los meses de agosto 
a diciembre de 2022 y enero a 
abril de 2023, se considerarán 
los(as) trabajadores(as) 
dependientes que registren 
ingresos imponibles entre 
$399.000 y $401.000, y entre 
$499.000 y $501.000 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el 
evento de que se cumpla el 
supuesto de reajuste al ingreso 
mínimo mensual contemplado 
en el artículo 8°, para los meses 
base de enero y abril de 2023, 
se considerarán los(as) 
trabajadores(as) que registren 
ingresos imponibles entre 
$409.000 y $411.000 y entre 
$511.500 y $513.500. 
 
Tratándose de actividades de 
hotelería y producción de 
eventos de acuerdo con los 
códigos de actividad económica 
del Servicio de Impuestos 
Internos que hubiesen 
informado inicio de actividades 
hasta el 28 de febrero de 2022, 
se considerará como mes base 

trabajadoras que registren 
ingresos imponibles entre 
$379.000 y $381.000, y entre 
$474.000 y $476.000. En el caso 
de los meses de agosto a 
diciembre de 2022 y enero a 
abril de 2023, se considerarán 
los trabajadores y las 
trabajadoras dependientes que 
registren ingresos imponibles 
entre $399.000 y $401.000, y 
entre $499.000 y $501.000 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el 
evento de que se cumpla el 
supuesto de reajuste al ingreso 
mínimo mensual contemplado 
en el artículo 8, para los meses 
base de enero y abril de 2023, 
se considerarán los trabajadores 
y las trabajadoras que registren 
ingresos imponibles entre 
$409.000 y $411.000 y entre 
$511.500 y $513.500. 
 
Tratándose de actividades de 
hotelería y producción de 
eventos de acuerdo con los 
códigos de actividad económica 
del Servicio de Impuestos 
Internos que hubiesen 
informado inicio de actividades 
hasta el 28 de febrero de 2022, 
se considerará como mes base 

trabajadoras que registren 
ingresos imponibles entre 
$379.000 y $381.000, y entre 
$474.000 y $476.000. En el caso 
de los meses de agosto a 
diciembre de 2022 y enero a 
abril de 2023, se considerarán 
los trabajadores y las 
trabajadoras dependientes que 
registren ingresos imponibles 
entre $399.000 y $401.000, y 
entre $499.000 y $501.000 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el 
evento de que se cumpla el 
supuesto de reajuste al ingreso 
mínimo mensual contemplado 
en el artículo 8, para los meses 
base de enero y abril de 2023, 
se considerarán los trabajadores 
y las trabajadoras que registren 
ingresos imponibles entre 
$409.000 y $411.000 y entre 
$511.500 y $513.500. 
 
Tratándose de actividades de 
hotelería y producción de 
eventos de acuerdo con los 
códigos de actividad económica 
del Servicio de Impuestos 
Internos que hubiesen 
informado inicio de actividades 
hasta el 28 de febrero de 2022, 
se considerará como mes base 
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septiembre de 2019 para el 
cálculo del presente subsidio, en 
caso que este última sea más 
beneficioso.  
 
Para la aplicación del presente 
artículo se considerará la 
información disponible en la 
Base de Datos de los(as) 
trabajadores(as) sujetos(as) al 
Seguro de Cesantía establecida 
en la ley N° 19.728 en el mes 
base correspondiente. 

septiembre de 2019 para el 
cálculo del presente subsidio, en 
caso de que este último sea más 
beneficioso.  
 
Para la aplicación del presente 
artículo se considerará la 
información disponible en la 
base de datos de los 
trabajadores y las trabajadoras 
sujetos al seguro de cesantía 
establecida en la ley N° 19.7285, 
en el mes base correspondiente. 
 

septiembre de 2019 para el 
cálculo del presente subsidio, en 
caso de que este último sea más 
beneficioso.  
 
Para la aplicación del presente 
artículo se considerará la 
información disponible en la 
base de datos de los 
trabajadores y las trabajadoras 
sujetos al seguro de cesantía 
establecida en la ley N° 19.728, 
en el mes base correspondiente. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- El subsidio base 
mensual determinado según el 
artículo precedente se 
multiplicará por el factor de 
ventas, que será calculado en 
una única oportunidad, y por el 
factor de nivel de empleo, que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- El subsidio base 
mensual determinado según el 
artículo precedente se 
multiplicará por el factor de 
ventas, que será calculado en 
una única oportunidad, y por el 
factor de nivel de empleo, que 

Artículo 14 
 
Ha efectuado las siguientes 
enmiendas: 
 

Inciso primero 
 
- Ha reemplazado su 
encabezamiento por el 
siguiente: 
 
“Artículo 14.- El subsidio base 
mensual determinado según el 
artículo precedente se 
multiplicará por el factor de nivel 
de empleo, que será calculado 
mensualmente, y que 
corresponderá a la operación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- El subsidio base 
mensual determinado según 
el artículo precedente se 
multiplicará por el factor de 
nivel de empleo, que será 
calculado mensualmente, y 
que corresponderá a la 

 
5 LEY N° 19.728, QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO 
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será calculado mensualmente, 
según las reglas que se señalan 
a continuación: 
 
 
 
i. Para los(as) beneficiarios(as) 
cuyos ingresos anuales por 
ventas y servicios del giro, 
contabilizados según las reglas 
establecidas en el artículo 9°, 
sean iguales o inferiores a 
25.000 unidades de fomento, el 
factor de ventas será igual a 1. 
Para aquellos cuyos ingresos 
anuales por ventas y servicios 
del giro sean superiores a 
25.000 y no excedan 100.000 
unidades de fomento, el factor 
tomará el valor de 1 para un(a) 
beneficiario(a) con ingresos 
anuales por ventas de hasta 
25.000 unidades de fomento y 
decrecerá linealmente hasta 
alcanzar el valor de 0,1 para 
un(a) beneficiario(a) con 
ingresos anuales por ventas de 
100.000 unidades de fomento. 
 
 
 
ii. El factor de nivel de empleo 
corresponderá a la operación 
que resulte de dividir un 

será calculado mensualmente, 
según las reglas que se señalan 
a continuación: 
 
 
 
a) Para los beneficiarios y las 
beneficiarias cuyos ingresos 
anuales por ventas y servicios 
del giro, contabilizados según 
las reglas establecidas en el 
artículo 9, sean iguales o 
inferiores a 25.000 unidades de 
fomento, el factor de ventas será 
igual a 1. Para aquellos y 
aquellas cuyos ingresos anuales 
por ventas y servicios del giro 
sean superiores a 25.000 y no 
excedan de 100.000 unidades 
de fomento, el factor tomará el 
valor de 1 para un beneficiario o 
una beneficiaria con ingresos 
anuales por ventas de hasta 
25.000 unidades de fomento y 
decrecerá linealmente hasta 
alcanzar el valor de 0,1 para un 
beneficiario o una beneficiaria 
con ingresos anuales por ventas 
de 100.000 unidades de 
fomento. 
 
b) El factor de nivel de empleo 
corresponderá a la operación 
que resulte de dividir un 

que resulte de dividir un 
numerador, que varía 
mensualmente, por un 
denominador fijo.”. 
 
 
- Ha suprimido el literal a). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Ha eliminado el párrafo primero 
del literal b). 
 

operación que resulte de 
dividir un numerador, que 
varía mensualmente, por un 
denominador fijo. 
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numerador, que varía 
mensualmente, por un 
denominador fijo. 
 
El numerador corresponderá al 
número de trabajadores(as) 
dependientes con ingresos 
imponibles mensuales mayores 
o iguales al ingreso mínimo 
mensual vigente durante el 
último mes según la información 
disponible para el Servicio de 
Impuestos Internos en la Base 
de Datos de los(as) 
trabajadores(as) sujetos(as) al 
Seguro de Cesantía, al 
momento de calcular este factor.  
 
El denominador será el número 
de trabajadores(as) 
dependientes con ingresos 
imponibles mensuales mayores 
o iguales al ingreso mínimo 
mensual vigente durante el mes 
base.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, el 
factor de nivel de empleo tendrá 
un valor fijo igual a 1 por una 
duración limitada de tres meses, 
contabilizados según la fecha en 
que el(la) beneficiario(a) haya 
informado inicio de actividades. 
Si hubiese informado inicio de 

numerador, que varía 
mensualmente, por un 
denominador fijo. 
 
El numerador corresponderá al 
número de trabajadores o 
trabajadoras dependientes con 
ingresos imponibles mensuales 
mayores o iguales al ingreso 
mínimo mensual vigente durante 
el último mes según la 
información disponible para el 
Servicio de Impuestos Internos 
en la base de datos de los 
trabajadores y las trabajadoras 
sujetos al seguro de cesantía, al 
momento de calcular este factor.  
 
El denominador será el número 
de trabajadores y trabajadoras 
dependientes con ingresos 
imponibles mensuales mayores 
o iguales al ingreso mínimo 
mensual vigente durante el mes 
base.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el 
factor de nivel de empleo tendrá 
un valor fijo igual a 1 por una 
duración limitada de tres meses, 
contabilizados según la fecha en 
que el beneficiario o la 
beneficiaria haya informado 
inicio de actividades. Si hubiese 

 
 
 
 
El texto a continuación ha 
pasado a ser incisos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del 
artículo 14. 
 

 
 
 
 
El numerador corresponderá al 
número de trabajadores o 
trabajadoras dependientes con 
ingresos imponibles mensuales 
mayores o iguales al ingreso 
mínimo mensual vigente durante 
el último mes según la 
información disponible para el 
Servicio de Impuestos Internos 
en la base de datos de los 
trabajadores y las trabajadoras 
sujetos al seguro de cesantía, al 
momento de calcular este factor.  
 
El denominador será el número 
de trabajadores y trabajadoras 
dependientes con ingresos 
imponibles mensuales mayores 
o iguales al ingreso mínimo 
mensual vigente durante el mes 
base.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el 
factor de nivel de empleo tendrá 
un valor fijo igual a 1 por una 
duración limitada de tres meses, 
contabilizados según la fecha en 
que el beneficiario o la 
beneficiaria haya informado 
inicio de actividades. Si hubiese 
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actividades hasta el 30 de abril 
de 2022, se contabilizarán 
desde la entrada en vigencia del 
subsidio. Si hubiese informado 
inicio de actividades desde el 1 
de mayo de 2022, se 
contabilizarán desde el mes en 
que se hubiese informado el 
inicio de actividades. 
 
 
Con todo, el factor de nivel de 
empleo tendrá un valor máximo 
de 2 para los(as) 
beneficiarios(as) cuyos ingresos 
anuales por ventas y servicios 
sean iguales o inferiores a 
25.000 unidades de fomento, y 
de 1,5 para aquellos cuyos 
ingresos anuales sean 
superiores a 25.000 y no 
excedan de 100.000 unidades 
de fomento, todos 
contabilizados según las reglas 
establecidas en el artículo 9 
anterior. 
 

informado inicio de actividades 
hasta el 30 de abril de 2022, se 
contabilizarán desde la entrada 
en vigencia del subsidio. Si 
hubiese informado inicio de 
actividades desde el 1 de mayo 
de 2022, se contabilizarán 
desde el mes en que se hubiese 
informado el inicio de 
actividades. 
 
Con todo, el factor de nivel de 
empleo tendrá un valor máximo 
de 2 para los beneficiarios y las 
beneficiarias cuyos ingresos 
anuales por ventas y servicios 
sean iguales o inferiores a 
25.000 unidades de fomento, y 
de 1,5 para aquellos cuyos 
ingresos anuales sean 
superiores a 25.000 y no 
excedan de 100.000 unidades 
de fomento, todos 
contabilizados según las reglas 
establecidas en el artículo 9. 

informado inicio de actividades 
hasta el 30 de abril de 2022, se 
contabilizarán desde la entrada 
en vigencia del subsidio. Si 
hubiese informado inicio de 
actividades desde el 1 de mayo 
de 2022, se contabilizarán 
desde el mes en que se hubiese 
informado el inicio de 
actividades. 
 
Con todo, el factor de nivel de 
empleo tendrá un valor máximo 
de 2 para los beneficiarios y las 
beneficiarias cuyos ingresos 
anuales por ventas y servicios 
sean iguales o inferiores a 
25.000 unidades de fomento, y 
de 1,5 para aquellos cuyos 
ingresos anuales sean 
superiores a 25.000 y no 
excedan de 100.000 unidades 
de fomento, todos 
contabilizados según las reglas 
establecidas en el artículo 9. 
 

 Artículo 15.- El subsidio deberá 
ser solicitado por el(la) 
beneficiario(a) una única vez, 
sin perjuicio de que se 
devengará mensualmente. La 
solicitud se realizará en una 
plataforma electrónica dispuesta 

Artículo 15.- El subsidio deberá 
ser solicitado por el beneficiario 
o la beneficiaria una única vez, 
sin perjuicio de que se 
devengará mensualmente. La 
solicitud se realizará en una 
plataforma electrónica dispuesta 

 Artículo 15.- El subsidio deberá 
ser solicitado por el beneficiario 
o la beneficiaria una única vez, 
sin perjuicio de que se 
devengará mensualmente. La 
solicitud se realizará en una 
plataforma electrónica dispuesta 
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por el Servicio de Impuestos 
Internos, el que podrá regular el 
funcionamiento de ésta y el 
procedimiento de solicitud 
mediante una o más 
resoluciones. 
 
Corresponderá al Servicio de 
Impuestos Internos verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
para el otorgamiento del 
subsidio establecido en este 
Título, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 22. 
 
Verificado el cumplimiento de 
los requisitos para acceder al 
subsidio establecido en este 
Título, el Servicio de Impuestos 
Internos le informará a la 
Tesorería General de la 
República para que proceda a 
pagarlo, según el medio de pago 
por el que haya optado el(la) 
beneficiario(a), entre aquellos 
disponibles.  
 
El primer pago se realizará en el 
plazo de 15 días corridos 
contados desde la fecha en que 
el Servicio de Impuestos 
Internos comunique la 
procedencia del subsidio 
respectivo al(a la) beneficiario(a) 

por el Servicio de Impuestos 
Internos, el que podrá regular el 
funcionamiento de ésta y el 
procedimiento de solicitud 
mediante una o más 
resoluciones. 
 
Corresponderá al Servicio de 
Impuestos Internos verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
para el otorgamiento del 
subsidio a que se refiere el 
presente Título, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 22. 
 
Verificado el cumplimiento de 
los requisitos para acceder al 
subsidio establecido en este 
Título, el Servicio de Impuestos 
Internos le informará a la 
Tesorería General de la 
República para que proceda a 
pagarlo, según el medio de pago 
por el que haya optado el 
beneficiario o la beneficiaria, 
entre aquellos disponibles.  
 
El primer pago se realizará en el 
plazo de quince días corridos, 
contado desde la fecha en que 
el Servicio de Impuestos 
Internos comunique la 
procedencia del subsidio 
respectivo al beneficiario o la 

por el Servicio de Impuestos 
Internos, el que podrá regular el 
funcionamiento de ésta y el 
procedimiento de solicitud 
mediante una o más 
resoluciones. 
 
Corresponderá al Servicio de 
Impuestos Internos verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
para el otorgamiento del 
subsidio a que se refiere el 
presente Título, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 22. 
 
Verificado el cumplimiento de 
los requisitos para acceder al 
subsidio establecido en este 
Título, el Servicio de Impuestos 
Internos le informará a la 
Tesorería General de la 
República para que proceda a 
pagarlo, según el medio de pago 
por el que haya optado el 
beneficiario o la beneficiaria, 
entre aquellos disponibles.  
 
El primer pago se realizará en el 
plazo de quince días corridos, 
contado desde la fecha en que 
el Servicio de Impuestos 
Internos comunique la 
procedencia del subsidio 
respectivo al beneficiario o la 
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y los pagos siguientes se 
realizarán el último día hábil del 
mes respectivo. 
 

beneficiaria, y los pagos 
siguientes se realizarán el último 
día hábil del mes respectivo. En 
ningún caso podrá transcurrir 
más de treinta días entre la 
solicitud y el primer pago del 
subsidio. 

beneficiaria, y los pagos 
siguientes se realizarán el último 
día hábil del mes respectivo. En 
ningún caso podrá transcurrir 
más de treinta días entre la 
solicitud y el primer pago del 
subsidio. 
 

  
Artículo 16.-Las personas 
naturales y jurídicas 
contempladas en los literales a) 
y b) del artículo 9° podrán 
realizar la solicitud de 
otorgamiento del subsidio a 
contar del vigésimo día corrido 
desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, 
hasta por un plazo de los 60 días 
corridos, siguientes a esta 
fecha.   
 
Las personas naturales y 
jurídicas contempladas en los 
literales c) del artículo 9° podrán 
efectuar la solicitud del subsidio 
desde el mes siguiente a aquel 
en que cumplan con los 
requisitos establecidos en dicho 
artículo y por un periodo de tres 
meses, procediendo los pagos 
retroactivos cuando 
corresponda. 
 

 
Artículo 16.- Las personas 
naturales y jurídicas 
contempladas en los literales a) 
y b) del artículo 9 podrán realizar 
la solicitud de otorgamiento del 
subsidio a contar del vigésimo 
día corrido desde la publicación 
de la presente ley en el Diario 
Oficial, hasta por el plazo de 
noventa días corridos, 
siguientes a esta fecha.  
 
 
Las personas naturales y 
jurídicas contempladas en los 
literales c) del artículo 9 podrán 
efectuar la solicitud del subsidio 
desde el mes siguiente a aquel 
en que cumplan con los 
requisitos establecidos en dicho 
artículo y por un plazo de 
noventa días corridos, 
procediendo los pagos 
retroactivos cuando 
corresponda. 

  
Artículo 16.- Las personas 
naturales y jurídicas 
contempladas en los literales a) 
y b) del artículo 9 podrán realizar 
la solicitud de otorgamiento del 
subsidio a contar del vigésimo 
día corrido desde la publicación 
de la presente ley en el Diario 
Oficial, hasta por el plazo de 
noventa días corridos, 
siguientes a esta fecha.  
 
 
Las personas naturales y 
jurídicas contempladas en los 
literales c) del artículo 9 podrán 
efectuar la solicitud del subsidio 
desde el mes siguiente a aquel 
en que cumplan con los 
requisitos establecidos en dicho 
artículo y por un plazo de 
noventa días corridos, 
procediendo los pagos 
retroactivos cuando 
corresponda. 
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Para los casos de los dos incisos 
anteriores, el Servicio de 
Impuestos Internos, por 
resolución, determinará los días 
del mes en que la plataforma 
estará habilitada para efectuar la 
postulación al subsidio. 

 
Las personas jurídicas sin fines 
de lucro y comunidades 
contempladas en el inciso 
tercero del artículo 9 podrán 
efectuar la solicitud del subsidio 
en el plazo contemplado en el 
inciso primero de este artículo. 
 
Para los casos de los incisos 
anteriores, el Servicio de 
Impuestos Internos, por 
resolución, determinará los días 
del mes en que la plataforma 
estará habilitada para efectuar la 
postulación al subsidio. 

 
Las personas jurídicas sin fines 
de lucro y comunidades 
contempladas en el inciso 
tercero del artículo 9 podrán 
efectuar la solicitud del subsidio 
en el plazo contemplado en el 
inciso primero de este artículo. 
 
Para los casos de los incisos 
anteriores, el Servicio de 
Impuestos Internos, por 
resolución, determinará los días 
del mes en que la plataforma 
estará habilitada para efectuar la 
postulación al subsidio. 
 

  
Artículo 17.- En caso de que la 
solicitud de otorgamiento del 
subsidio que establece el 
presente Título sea rechazada o 
sea otorgada por un monto 
inferior al solicitado, el(la) 
beneficiario(a) podrá reclamar 
de forma fundada ante el 
Servicio de Impuestos Internos, 
el que resolverá sobre la base 
de los antecedentes que 
proporcionare el(la) reclamante 
y los que obren en poder del 
Servicio, en la forma que 
establece el artículo 123 bis del 
Código Tributario. El 

 
Artículo 17.- En caso de que la 
solicitud de otorgamiento del 
subsidio que establece el 
presente Título sea rechazada o 
sea otorgada por un monto 
inferior al solicitado, el 
beneficiario o la beneficiaria 
podrá reclamar de forma 
fundada ante el Servicio de 
Impuestos Internos, el que 
resolverá sobre la base de los 
antecedentes que proporcionare 
el o la reclamante y los que 
obren en poder del Servicio, en 
la forma que establece el 

  
Artículo 17.- En caso de que la 
solicitud de otorgamiento del 
subsidio que establece el 
presente Título sea rechazada o 
sea otorgada por un monto 
inferior al solicitado, el 
beneficiario o la beneficiaria 
podrá reclamar de forma 
fundada ante el Servicio de 
Impuestos Internos, el que 
resolverá sobre la base de los 
antecedentes que proporcionare 
el o la reclamante y los que 
obren en poder del Servicio, en 
la forma que establece el 
artículo 123 bis del Código 
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procedimiento al que alude el 
presente artículo deberá 
efectuarse preferentemente por 
vía electrónica y de manera 
expedita. En caso que el 
reclamo no sea fundado, podrá 
ser rechazado sin más trámite. 
 
 
 

artículo 123 bis6 del Código 
Tributario. El procedimiento al 
que alude el presente artículo 
deberá efectuarse 
preferentemente por vía 
electrónica y de manera 
expedita. En caso de que el 
reclamo no sea fundado, podrá 
ser rechazado sin más trámite. 

Tributario. El procedimiento al 
que alude el presente artículo 
deberá efectuarse 
preferentemente por vía 
electrónica y de manera 
expedita. En caso de que el 
reclamo no sea fundado, podrá 
ser rechazado sin más trámite. 
 

  
Artículo 18.- El(la) 
beneficiario(a) al que se le haya 
otorgado el subsidio 
contemplado en el presente 
Título mediante simulación, 
falseando datos o antecedentes, 
sin cumplir con los requisitos 
legales, o por un monto mayor al 
que le corresponda, deberá 
reintegrar todo o parte del 
subsidio, según corresponda, en 

 
Artículo 18.- El beneficiario o la 
beneficiaria a quien se le haya 
otorgado el subsidio 
contemplado en el presente 
Título mediante simulación, 
falseando datos o antecedentes, 
sin cumplir con los requisitos 
legales, o por un monto mayor al 
que le corresponda, deberá 
reintegrar todo o parte del 
subsidio, según corresponda, en 

  
Artículo 18.- El beneficiario o la 
beneficiaria a quien se le haya 
otorgado el subsidio 
contemplado en el presente 
Título mediante simulación, 
falseando datos o antecedentes, 
sin cumplir con los requisitos 
legales, o por un monto mayor al 
que le corresponda, deberá 
reintegrar todo o parte del 
subsidio, según corresponda, en 

 
6 DECRETO LEY N°830, CÓDIGO TRIBUTARIO 
Artículo 123 bis.- Respecto de los actos a que se refiere el artículo 124, será procedente el recurso de reposición administrativa, en conformidad a las normas del Capítulo IV de la ley Nº 19.880, con las siguientes modificaciones: 
    a) El plazo para presentar la reposición será de treinta días. 
    b) La reposición se entenderá rechazada en caso de no encontrarse notificada la resolución que se pronuncia sobre ella dentro del plazo de noventa días contado desde su presentación. 
    c) La presentación de la reposición suspenderá el plazo para la interposición de la reclamación judicial contemplada en el artículo siguiente. 
    d) El Director Regional podrá delegar la facultad de conocer y resolver las reposiciones administrativas a que se refiere este artículo en los funcionarios que determine, incluyendo la facultad de corregir de oficio o a petición de parte 
los vicios o errores manifiestos en que haya incurrido el acto impugnado. 
    La resolución que se pronuncie sobre la reposición administrativa podrá disponer la condonación de multas e intereses, de acuerdo con las políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207. 
    e) Durante la tramitación de la reposición administrativa deberá darse audiencia al contribuyente para que diga lo propio a sus derechos y acompañe a dicha audiencia los antecedentes requeridos que sean estrictamente necesarios 
para resolver la petición. 
    f) La prueba rendida deberá apreciarse fundadamente. 
    No serán procedentes en contra de las actuaciones a que se refiere el inciso primero los recursos jerárquico y extraordinario de revisión. 
    Los plazos a que se refiere este artículo se regularán por lo señalado en la ley Nº 19.880. 
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la forma y plazo que determine 
el Servicio de Impuestos 
Internos mediante resolución. 
En todo caso, podrá reintegrar 
dichos montos en el proceso de 
declaración anual de impuesto a 
la renta siguiente a dicha 
obtención, conforme al artículo 
65 de la ley sobre Impuesto a la 
Renta.  
 
Para estos efectos se aplicarán 
las normas sobre reajustabilidad 
e intereses establecidas en el 
artículo 53 del Código Tributario 

la forma y plazo que determine 
el Servicio de Impuestos 
Internos mediante resolución. 
En todo caso, podrá reintegrar 
dichos montos en el proceso de 
declaración anual de impuesto a 
la renta siguiente a dicha 
obtención, conforme al artículo 
657 de la ley sobre Impuesto a la 
Renta.  
 
Para estos efectos se aplicarán 
las normas sobre reajustabilidad 
e intereses establecidas en el 
artículo 538 del Código Tributario 

la forma y plazo que determine 
el Servicio de Impuestos 
Internos mediante resolución. 
En todo caso, podrá reintegrar 
dichos montos en el proceso de 
declaración anual de impuesto a 
la renta siguiente a dicha 
obtención, conforme al artículo 
65 de la ley sobre Impuesto a la 
Renta.  
 
Para estos efectos se aplicarán 
las normas sobre reajustabilidad 
e intereses establecidas en el 
artículo 53 del Código Tributario 

 
7 DECRETO LEY N°824, APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario: 
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Titulo II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas especiales del 
artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°, 
tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este 
artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de aquellas que 
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta 
ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°). 
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis. 
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja, 
excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52. 
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas según dichos 
artículos u otras rentas exentas de global complementario. 
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior. 
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas. 
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de las demás 
finalidades a su cargo. 
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género. 
 
8 Artículo 53.- Todo impuesto o contribución que no se pague dentro del plazo legal se reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el 
último día del segundo mes que precede al de su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago. 
    Los impuestos pagados fuera de plazo, pero dentro del mismo mes calendario de su vencimiento, no serán objeto de reajuste. Sin embargo, para determinar el mes calendario de vencimiento, no se considerará la prórroga a que 
se refiere el inciso tercero del artículo 36 si el impuesto no se pagare oportunamente. 
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y la sanción que contempla el 
artículo 97 numeral 11 del 
mismo Código, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el 
Título III de dicho Código, en 
caso que se haya obtenido un 
beneficio indebido por causa 
imputable al(a la) 
beneficiario(a). Con todo, no 
serán sancionados(as) quienes 
restituyan el beneficio conforme 
al inciso primero de este 
artículo. El Servicio de 
Impuestos Internos regulará 
mediante resolución lo 
dispuesto en este inciso.  
 

y la sanción que contempla el 
numeral 119 del artículo 97 del 
mismo Código, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el 
Título III10 de dicho Código, en 
caso que se haya obtenido un 
beneficio indebido por causa 
imputable al beneficiario o a la 
beneficiaria. Con todo, no serán 
sancionados quienes restituyan 
el beneficio conforme al inciso 
primero de este artículo. El 
Servicio de Impuestos Internos 
regulará mediante resolución lo 
dispuesto en este inciso. 
 

y la sanción que contempla el 
numeral 11 del artículo 97 del 
mismo Código, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el 
Título III de dicho Código, en 
caso que se haya obtenido un 
beneficio indebido por causa 
imputable al beneficiario o a la 
beneficiaria. Con todo, no serán 
sancionados quienes restituyan 
el beneficio conforme al inciso 
primero de este artículo. El 
Servicio de Impuestos Internos 
regulará mediante resolución lo 
dispuesto en este inciso.  
 

 Artículo 19.- El (la) 
beneficiario(a) del subsidio no 
podrá poner término al contrato 
de trabajo de un(a) trabajador(a) 

Artículo 19.- El beneficiario o la 
beneficiaria del subsidio no 
podrá poner término al contrato 
de trabajo de un trabajador o 

 Artículo 19.- El beneficiario o la 
beneficiaria del subsidio no 
podrá poner término al contrato 
de trabajo de un trabajador o 

 
    El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del uno y medio por ciento mensual por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del todo o de la parte que adeudare de cualquier clase de impuestos y 
contribuciones. Este interés se calculará sobre los valores reajustados en la forma señalada en el inciso primero. 
    El monto de los intereses así determinados, no estará afecto a ningún recargo. 
    No procederá el reajuste ni se devengarán los intereses penales a que se refieren los incisos precedentes, cuando el atraso en el pago se haya debido a causa imputable a los Servicios de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual 
deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial, en su caso. 
    Sin embargo, en caso de convenios de pago, cada cuota constituye un abono a los impuestos adeudados y, en consecuencia, las cuotas pagadas no seguirán devengando intereses ni serán susceptibles de reajuste. 
 
9 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica: 
11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de 
retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados. 
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y 
su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente. 
 
10 Título III 
    GIROS, PAGOS, REAJUSTES E INTERESES 
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dependiente y suscribir uno 
nuevo, ya sea con el(la) 
mismo(a) trabajador(a) 
dependiente o con uno(a) 
distinto(a), en el que se pacte 
una remuneración inferior de la 
que éste(a) recibía, con el objeto 
de obtener el subsidio. 
 
 
 
El(la) beneficiario(a) del subsidio 
no podrá modificar los contratos 
de trabajo de sus 
trabajadores(as) dependientes 
para reducir la remuneración 
bruta mensual, ni ninguno de 
sus componentes, con el objeto 
de obtener el subsidio.  
 
 
Quien incurra en las conductas 
indicadas en los dos incisos 
precedentes, a contar del 30 de 
abril de 2022, no podrá recibir el 
subsidio. 
 
El(la) beneficiario(a) no podrá 
pactar las remuneraciones con 
sus trabajadores(as) 
dependientes en atención al 
monto del subsidio, sino que 
éstas deberán ser pactadas de 
manera objetiva, basándose en 

una trabajadora dependiente y 
suscribir uno nuevo, ya sea con 
el mismo trabajador 
dependiente o uno distinto o con 
la misma trabajadora 
dependiente o una distinta, en el 
que se pacte una remuneración 
inferior de la que éste o ésta 
recibía, con el objeto de obtener 
el subsidio. 
 
El beneficiario o la beneficiaria 
del subsidio no podrá modificar 
los contratos de trabajo de sus 
trabajadores o trabajadoras 
dependientes para reducir la 
remuneración bruta mensual, ni 
ninguno de sus componentes, 
con el objeto de obtener el 
subsidio.  
 
Quien incurra en las conductas 
indicadas en los dos incisos 
precedentes, a contar del 30 de 
abril de 2022, no podrá recibir el 
subsidio. 
 
El beneficiario o la beneficiaria 
no podrá pactar las 
remuneraciones con sus 
trabajadores o trabajadoras 
dependientes en atención al 
monto del subsidio, sino que 
éstas deberán ser pactadas de 

una trabajadora dependiente y 
suscribir uno nuevo, ya sea con 
el mismo trabajador 
dependiente o uno distinto o con 
la misma trabajadora 
dependiente o una distinta, en el 
que se pacte una remuneración 
inferior de la que éste o ésta 
recibía, con el objeto de obtener 
el subsidio. 
 
El beneficiario o la beneficiaria 
del subsidio no podrá modificar 
los contratos de trabajo de sus 
trabajadores o trabajadoras 
dependientes para reducir la 
remuneración bruta mensual, ni 
ninguno de sus componentes, 
con el objeto de obtener el 
subsidio.  
 
Quien incurra en las conductas 
indicadas en los dos incisos 
precedentes, a contar del 30 de 
abril de 2022, no podrá recibir el 
subsidio. 
 
El beneficiario o la beneficiaria 
no podrá pactar las 
remuneraciones con sus 
trabajadores o trabajadoras 
dependientes en atención al 
monto del subsidio, sino que 
éstas deberán ser pactadas de 
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las capacidades, calificaciones, 
idoneidad, responsabilidad o 
productividad del(de la) 
trabajador(a). 
 
 
Las cláusulas contrarias a lo 
dispuesto en los incisos 
precedentes se tendrán por no 
escritas para efectos del 
subsidio de este Título, en los 
contratos de trabajo respectivos.  
 
El(la) beneficiario(a) que incurra 
en algunas de las conductas 
señaladas en este artículo será 
sancionado(a) con una multa a 
beneficio fiscal según lo 
dispuesto en el artículo 506 del 
Código del Trabajo, por cada 
trabajador(a) dependiente. 
 
 
 
La fiscalización de lo dispuesto 

manera objetiva, basándose en 
las capacidades, calificaciones, 
idoneidad, responsabilidad o 
productividad del trabajador o 
trabajadora. 
 
Las cláusulas en los contratos 
de trabajo respectivos contrarias 
a lo dispuesto en los incisos 
precedentes se tendrán por no 
escritas para efectos del 
subsidio de este Título.  
 
El beneficiario o la beneficiaria 
que incurra en algunas de las 
conductas señaladas en este 
artículo será sancionado o 
sancionada con una multa a 
beneficio fiscal según lo 
dispuesto en el artículo 50611 del 
Código del Trabajo, por cada 
trabajador o trabajadora 
dependiente. 
 
La fiscalización de lo dispuesto 

manera objetiva, basándose en 
las capacidades, calificaciones, 
idoneidad, responsabilidad o 
productividad del trabajador o 
trabajadora. 
 
Las cláusulas en los contratos 
de trabajo respectivos contrarias 
a lo dispuesto en los incisos 
precedentes se tendrán por no 
escritas para efectos del 
subsidio de este Título.  
 
El beneficiario o la beneficiaria 
que incurra en algunas de las 
conductas señaladas en este 
artículo será sancionado o 
sancionada con una multa a 
beneficio fiscal según lo 
dispuesto en el artículo 506 del 
Código del Trabajo, por cada 
trabajador o trabajadora 
dependiente. 
 
La fiscalización de lo dispuesto 

 
11 Artículo 506. Las infracciones a este Código y sus leyes complementarias, que no tengan señalada una sanción especial, serán sancionadas de conformidad a lo dispuesto en los incisos siguientes, según la gravedad de la 
infracción. 
    Para la micro empresa de 1 a 5 unidades tributarias mensuales. 
    Para la pequeña empresa de 1 a 10 unidades tributarias mensuales 
    Tratándose de medianas empresas, la sanción ascenderá de 2 a 40 unidades tributarias mensuales. 
    Tratándose de grandes empresas, la sanción ascenderá de 3 a 60 unidades tributarias mensuales. 
    En el caso de las multas especiales que establece este Código, su rango se podrá duplicar y triplicar, según corresponda, si se dan las condiciones establecidas en los incisos cuarto y quinto de este artículo, respectivamente y de 
acuerdo a la normativa aplicable por la Dirección del Trabajo. 
    La infracción a las normas sobre fuero sindical se sancionará con multa de 14 a 70 unidades tributarias mensuales. 
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en los incisos anteriores 
corresponderá a la Dirección del 
Trabajo, de acuerdo con las 
normas establecidas en el Título 
Final, del Libro V, del Código del 
Trabajo. Contra la sanción que 
ésta imponga podrá reclamarse 
ante el correspondiente juez de 
letras del trabajo, conforme a las 
normas del Título II, del Libro V, 
del mismo Código.  

en los incisos anteriores 
corresponderá a la Dirección del 
Trabajo, de acuerdo con las 
normas establecidas en el Título 
Final12 del Libro V del Código del 
Trabajo. Contra la sanción que 
ésta imponga podrá reclamarse 
ante el correspondiente juez de 
letras del trabajo, conforme a las 
normas del Título II13 del Libro V 
del mismo Código.  

en los incisos anteriores 
corresponderá a la Dirección del 
Trabajo, de acuerdo con las 
normas establecidas en el Título 
Final del Libro V del Código del 
Trabajo. Contra la sanción que 
ésta imponga podrá reclamarse 
ante el correspondiente juez de 
letras del trabajo, conforme a las 
normas del Título II del Libro V 
del mismo Código.  
 

  
Artículo 20.- El subsidio 
establecido en este Título no 
estará afecto a impuesto alguno, 
no se sujetará a ninguna 
retención de carácter 
administrativa ni judicial, no será 
compensado por la Tesorería 
General de la República 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del decreto con fuerza 
de ley Nº 1, de 1994, del 
Ministerio de Hacienda, que fija 

 
Artículo 20.- El subsidio 
establecido en este Título no 
estará afecto a impuesto alguno, 
no se sujetará a ninguna 
retención de carácter 
administrativa ni judicial, no será 
compensado por la Tesorería 
General de la República 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 614 del decreto con 
fuerza de ley Nº 1, de 1994, del 
Ministerio de Hacienda, que fija 

  
Artículo 20.- El subsidio 
establecido en este Título no 
estará afecto a impuesto alguno, 
no se sujetará a ninguna 
retención de carácter 
administrativa ni judicial, no será 
compensado por la Tesorería 
General de la República 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del decreto con fuerza 
de ley Nº 1, de 1994, del 
Ministerio de Hacienda, que fija 

 
12 Título Final 
    DE LA FISCALIZACION, DE LAS SANCIONES Y DE LA PRESCRIPCION 
 
13 Título II 
    Del procedimiento de reclamación de multas y demás resoluciones administrativas 
 
14 Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos 
estén en la Tesorería en condiciones de ser pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor. 
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el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado del 
Estatuto Orgánico del Servicio 
de Tesorerías. Tampoco le 
serán aplicables los descuentos 
a que se refiere el artículo 3º del 
decreto con fuerza de ley Nº 
707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia, que fija el texto 
refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, ni serán embargables. 

el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado del 
Estatuto Orgánico del Servicio 
de Tesorerías. Tampoco le 
serán aplicables los descuentos 
a que se refiere el artículo 315 del 
decreto con fuerza de ley Nº 
707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia, que fija el texto 
refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, ni serán embargables. 

el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado del 
Estatuto Orgánico del Servicio 
de Tesorerías. Tampoco le 
serán aplicables los descuentos 
a que se refiere el artículo 3 del 
decreto con fuerza de ley Nº 
707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia, que fija el texto 
refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, ni serán embargables. 

  
Artículo 21.- El subsidio 
establecido en este Título se 
devengará desde el día 1° de 
mayo de 2022 hasta el día 30 de 
abril de 2023, sin perjuicio de los 
pagos que se efectúen después 
de esa fecha conforme las 
disposiciones de esta ley. 

 
Artículo 21.- El subsidio 
establecido en este Título se 
devengará desde el día 1 de 
mayo de 2022 hasta el día 30 de 
abril de 2023, sin perjuicio de los 
pagos que se efectúen después 
de esa fecha conforme las 
disposiciones de esta ley. 

  
Artículo 21.- El subsidio 
establecido en este Título se 
devengará desde el día 1 de 
mayo de 2022 hasta el día 30 de 
abril de 2023, sin perjuicio de los 
pagos que se efectúen después 
de esa fecha conforme las 
disposiciones de esta ley. 

 
15 Artículo 3°.- El pago del crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será automático, con los abonos que se hagan a la cuenta corriente correspondiente, siempre 
y cuando no exista deuda vigente por créditos no estipulados. 
    Sin perjuicio de lo anterior, también podrá realizarse el pago del crédito que se haya estipulado, mediante el depósito directo de abonos a dicho crédito que sea realizado por caja en 
las sucursales bancarias que corresponda o a través de las transferencias que el propio comitente determine realizar. 
    De manera expresa y voluntaria, el comitente podrá instruir al Banco que el pago del crédito que se haya estipulado para su cuenta corriente bancaria no se realice de manera automática, 
en cuyo caso el pago se realizará mediante los mecanismos señalados en el inciso anterior. Esta instrucción podrá ser presentada después de la apertura de la cuenta corriente bancaria 
y en cualquier oportunidad en que ésta se mantenga activa, para lo cual el Banco deberá mantener a disposición de sus comitentes los sistemas presenciales y remotos necesarios para 
su instrucción. El comitente podrá cambiar la forma de pago elegida en cualquier oportunidad, la que se hará efectiva en el mes calendario siguiente a su instrucción. 
    El cálculo de todos los cargos asociados al crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será el mismo, cualquiera sea la opción asumida por el cliente según este 
artículo. 
    El Banco podrá permitir que su comitente gire en exceso del monto del crédito estipulado o de su haber en efectivo. En tal caso, los primeros abonos que en seguida se hagan a la 
cuenta se aplicarán de preferencia a extinguir el sobregiro. 



 34

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS POR LAS 

COMISIONES DE HACIENDA 
Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, UNIDAS 

TEXTO FINAL PROPUESTO 

  
Artículo 22.- Otórganse al 
Servicio de Impuestos Internos 
las atribuciones y facultades 
para la habilitación de una 
plataforma para solicitar el 
otorgamiento del subsidio 
establecido el presente Título, 
para la verificación de la 
procedencia del mismo y las 
demás funciones que sean 
necesarias para su aplicación. 
Para estos efectos, el Servicio 
de Impuestos Internos utilizará 
la información administrativa 
que se encuentre a su 
disposición y la información que 
reciba de otros organismos, en 
conformidad a lo establecido en 
este artículo, ya sea que se 
utilice directamente o que se 
infiera de ella la información 
necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos, conforme a las normas 
del Código Tributario, podrá 
realizar notificaciones, 
comunicaciones, interpretar e 
impartir instrucciones, emitir 
resoluciones, hacer efectivo lo 
señalado en el artículo 7 de 

 
Artículo 22.- Otórganse al 
Servicio de Impuestos Internos 
las atribuciones y facultades 
para la habilitación de una 
plataforma para solicitar el 
otorgamiento del subsidio 
establecido en el presente 
Título, para la verificación de su 
procedencia y las demás 
funciones que sean necesarias 
para su aplicación. Para estos 
efectos, el Servicio de 
Impuestos Internos utilizará la 
información administrativa que 
se encuentre a su disposición y 
la información que reciba de 
otros organismos, en 
conformidad a lo establecido en 
este artículo, ya sea que se 
utilice directamente o que se 
infiera de ella la información 
necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos, conforme a las normas 
del Código Tributario, podrá 
realizar notificaciones, 
comunicaciones, interpretar e 
impartir instrucciones, emitir 
resoluciones, hacer efectivo lo 

  
Artículo 22.- Otórganse al 
Servicio de Impuestos Internos 
las atribuciones y facultades 
para la habilitación de una 
plataforma para solicitar el 
otorgamiento del subsidio 
establecido en el presente 
Título, para la verificación de su 
procedencia y las demás 
funciones que sean necesarias 
para su aplicación. Para estos 
efectos, el Servicio de 
Impuestos Internos utilizará la 
información administrativa que 
se encuentre a su disposición y 
la información que reciba de 
otros organismos, en 
conformidad a lo establecido en 
este artículo, ya sea que se 
utilice directamente o que se 
infiera de ella la información 
necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos, conforme a las normas 
del Código Tributario, podrá 
realizar notificaciones, 
comunicaciones, interpretar e 
impartir instrucciones, emitir 
resoluciones, hacer efectivo lo 
señalado en el artículo 7 de 
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dicho Código y demás 
actuaciones que sean 
pertinentes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título, 
otorgar y determinar el subsidio. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos podrá ejercer la 
facultad establecida en el 
numeral ii. del inciso primero del 
artículo 33 del Código Tributario 

señalado en el artículo 716 de 
dicho Código y demás 
actuaciones que sean 
pertinentes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título, 
otorgar y determinar el subsidio. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos podrá ejercer la 
facultad establecida en el 
numeral ii17 del inciso primero 

dicho Código y demás 
actuaciones que sean 
pertinentes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Título, 
otorgar y determinar el subsidio. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos podrá ejercer la 
facultad establecida en el 
numeral ii del inciso primero del 
artículo 33 del Código Tributario 

 
16 Artículo 7°.- Si en el ejercicio de las facultades exclusivas de interpretación y aplicación de las leyes tributarias que tiene el Director, se originaren contiendas de competencia con otras autoridades, ellas serán resueltas por la 
Corte Suprema. 
    Igual norma se aplicará respecto de las funciones que en virtud de este Código y del Estatuto Orgánico del Servicio deben o pueden ser ejercidas por los Directores Regionales o por los funcionarios que actúen "por orden del 
Director" o "por orden del Director Regional", en su caso. 
 
17 Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones tributarias, el Servicio podrá, con los antecedentes 
que obren en su poder, ejecutar las siguientes medidas preventivas y de colaboración: 
 
    i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y presentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones. Los contribuyentes, voluntariamente, podrán 
aceptar, rechazar o complementar la información y las propuestas proporcionadas por el Servicio. 
    ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si existen diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren en su poder. 
    iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la solicitud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio podrá solicitar fundadamente y en casos calificados 
en forma específica, concreta y determinada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento, ocurridas durante el período mensual o anual y que pudieran tener incidencia directa en la declaración de 
impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el periodo respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de las facultades del 
Servicio para requerir antecedentes para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales. 
 
    Para la realización de dichas actuaciones el Servicio en forma previa deberá realizar un aviso mediante correo electrónico a los contribuyentes que hayan aceptado dicha forma de notificación, o en caso que no la hayan aceptado, 
mediante publicación en el sitio personal del contribuyente, acompañado de un aviso mediante correo electrónico, en los términos del inciso segundo del artículo 11. Luego de efectuado dicho aviso sin que se haya constatado acción 
alguna del contribuyente en el plazo que determine el Servicio mediante resolución, el aviso se podrá llevar a cabo por otros medios que resulten expeditos. En todos estos casos, el aviso deberá contener las siguientes menciones: 
 
    i. Individualización del funcionario a cargo de la actuación. 
    ii. Señalar que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutada en el marco de este artículo y que por tanto no constituye un procedimiento de fiscalización. 
    iii. Informar que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera consecuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente. 
    iv. Señalar el plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan, el que no podrá exceder de un mes, y el plazo en que el contribuyente podrá realizar las actuaciones que correspondan, el que no podrá ser inferior 
a 15 días contado desde la fecha del aviso. No obstante, si el contribuyente no entrega los antecedentes solicitados dentro del precitado plazo, o si los entregados contienen errores o son incompletos o inexactos, el contribuyente 
podrá voluntariamente subsanar tales defectos en un plazo adicional de un mes contado desde el vencimiento del plazo inicial, sin que al efecto sea aplicable lo previsto en el artículo 59. 
 
    El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos y los medios expeditos específicos mediante los cuales se realizarán los avisos establecidos en el inciso anterior. 
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y aplicar al efecto el 
procedimiento contemplado en 
el inciso segundo de dicho 
artículo, sin que sean aplicables 
las menciones contempladas en 
los numerales i. al iv. del mismo. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos estará facultado para 
suspender o denegar el pago del 
subsidio contemplado en este 
Título en situaciones 
excepcionales en que existan 
indicios de que el(la) 
beneficiario(a) no cumple con 
los requisitos para acceder a 
éste, en tanto no se realicen las 
verificaciones correspondientes. 
El Servicio de Impuestos 
Internos, mediante resolución, 
podrá impartir instrucciones 
sobre la forma, plazo y 
calificación de los indicios de 
incumplimiento señalados en 
este inciso. 
 
 

del artículo 33 del Código 
Tributario y aplicar al efecto el 
procedimiento contemplado en 
el inciso segundo de dicho 
artículo, sin que sean aplicables 
las menciones contempladas en 
sus numerales i al iv. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos estará facultado para 
suspender o denegar el pago del 
subsidio contemplado en este 
Título en situaciones 
excepcionales en que existan 
antecedentes fundados de que 
el beneficiario o la beneficiaria 
no cumple con los requisitos 
para acceder a éste, en tanto no 
se realicen las verificaciones 
correspondientes. El Servicio de 
Impuestos Internos, mediante 
resolución, podrá impartir 
instrucciones sobre la forma, 
plazo y calificación de los 
antecedentes fundados de 
incumplimiento señalados en 
este inciso. 

y aplicar al efecto el 
procedimiento contemplado en 
el inciso segundo de dicho 
artículo, sin que sean aplicables 
las menciones contempladas en 
sus numerales i al iv. 
 
El Servicio de Impuestos 
Internos estará facultado para 
suspender o denegar el pago del 
subsidio contemplado en este 
Título en situaciones 
excepcionales en que existan 
antecedentes fundados de que 
el beneficiario o la beneficiaria 
no cumple con los requisitos 
para acceder a éste, en tanto no 
se realicen las verificaciones 
correspondientes. El Servicio de 
Impuestos Internos, mediante 
resolución, podrá impartir 
instrucciones sobre la forma, 
plazo y calificación de los 
antecedentes fundados de 
incumplimiento señalados en 
este inciso. 
 

 
    En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar lo establecido en el inciso segundo del artículo 
56 y en el artículo 106. En caso que el contribuyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos establecidos en el mismo no podrán reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el aviso 
en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, si corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales en caso que se deban corregir diferencias de impuestos 
respecto de las mismas partidas, impuestos asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente certificando la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este artículo, salvo 
que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado. 
    Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán a la carpeta electrónica del contribuyente. 
    El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de formación y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el incumplimiento involuntario de las mismas. 
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Para efectos de verificar la 
procedencia del subsidio 
establecido en este Título, el 
Servicio de Impuestos Internos 
estará facultado para requerir a 
la Administradora de Fondos de 
Cesantía la información 
contenida en la Base de Datos 
de los trabajadores sujetos al 
Seguro de Cesantía, establecida 
en el artículo 34 de la ley N° 
19.728, que establece un seguro 
de desempleo. Asimismo, el 
Servicio de Impuestos Internos 
podrá solicitar la información 
que fuere necesaria para los 
fines de la presente ley a la 
Superintendencia de Pensiones 
y a la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 

 
Para efectos de verificar la 
procedencia del subsidio 
establecido en este Título, el 
Servicio de Impuestos Internos 
estará facultado para requerir a 
la Administradora de Fondos de 
Cesantía la información 
contenida en la base de datos 
de los trabajadores sujetos al 
seguro de cesantía, establecida 
en el artículo 3418 de la ley N° 
19.728. Asimismo, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá 
solicitar la información que fuere 
necesaria para los fines de la 
presente ley a la 
Superintendencia de Pensiones 
y a la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 
 

 
Para efectos de verificar la 
procedencia del subsidio 
establecido en este Título, el 
Servicio de Impuestos Internos 
estará facultado para requerir a 
la Administradora de Fondos de 
Cesantía la información 
contenida en la base de datos 
de los trabajadores sujetos al 
seguro de cesantía, establecida 
en el artículo 34 de la ley N° 
19.728. Asimismo, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá 
solicitar la información que fuere 
necesaria para los fines de la 
presente ley a la 
Superintendencia de Pensiones 
y a la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 
 

 
18 Artículo 34.- La Sociedad Administradora deberá mantener una Base de Datos de los trabajadores sujetos al Seguro, con los registros necesarios para la operación del Seguro que incluirá el registro general de información del 
trabajador, los movimientos de las cuentas individuales por cesantía y el archivo de documentos. 
    La Sociedad Administradora tendrá la responsabilidad de efectuar el tratamiento de la Base de Datos de los trabajadores sujetos al Seguro, sólo para cumplir las funciones definidas en la ley y aquellas que establezca la 
Superintendencia mediante una norma de carácter general. El objeto único de la Base de Datos será servir de soporte a las funciones de la Sociedad, y para la realización de estudios de carácter técnico por parte de la Superintendencia. 
    Para efectos de esta ley, se entenderá por tratamiento de datos de los trabajadores sujetos al Seguro, cualquier operación o complejo de operaciones o procedimientos técnicos, de carácter automatizado o no, que permitan 
recolectar, almacenar, grabar, organizar, elaborar, seleccionar, extraer, confrontar, interconectar, disociar, comunicar, ceder, transferir, transmitir o cancelar datos o utilizarlos en cualquier otra forma. 
    La Superintendencia, mediante una norma de carácter general, establecerá los mecanismos necesarios para garantizar el control y resguardo de la Base de Datos. 
    Extinguido el contrato de administración por cualquier causa, la Sociedad Administradora que estuviere prestando el servicio, deberá transferir a la nueva sociedad adjudicataria la Base de Datos que permita la continuidad del 
funcionamiento del Seguro. 
    El que, durante el período de vigencia del Contrato de Administración o con posterioridad a él, haga uso de la información incluida en la Base de Datos que mantenga la Sociedad Administradora para un fin distinto al establecido 
en esta ley, será sancionado con las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados, sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
    La Sociedad Administradora que durante el traspaso de la concesión provoque un daño no fortuito a la Base de Datos que mantenga, o niegue u obstaculice su entrega o la otorgue en forma incompleta, será sancionada de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
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Los órganos señalados en este 
artículo a quienes el Servicio de 
Impuestos Internos les requiera 
información estarán obligados a 
proporcionarla. Con todo, este 
requerimiento deberá estar 
asociado estrictamente al 
cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 
 
Al personal del Servicio de 
Impuestos Internos le será 
aplicable lo dispuesto en el 
inciso 5° del artículo 56 de la ley 
N° 20.255, que establece 
reforma previsional, en el 
cumplimiento de las labores que 
le encomienda el presente 
artículo.  

Los órganos señalados en este 
artículo a quienes el Servicio de 
Impuestos Internos les requiera 
información estarán obligados a 
proporcionarla. Con todo, este 
requerimiento deberá estar 
asociado estrictamente al 
cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 
 
Al personal del Servicio de 
Impuestos Internos le será 
aplicable lo dispuesto en el 
inciso quinto19 del artículo 56 de 
la ley N° 20.255, que establece 
reforma previsional, en el 
cumplimiento de las labores que 
le encomienda el presente 
artículo. 

Los órganos señalados en este 
artículo a quienes el Servicio de 
Impuestos Internos les requiera 
información estarán obligados a 
proporcionarla. Con todo, este 
requerimiento deberá estar 
asociado estrictamente al 
cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 
 
Al personal del Servicio de 
Impuestos Internos le será 
aplicable lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 56 de la 
ley N° 20.255, que establece 
reforma previsional, en el 
cumplimiento de las labores que 
le encomienda el presente 
artículo.  

  
Artículo 23.-Facúltase a la 
Tesorería General de la 
República para compensar y 

 
Artículo 23.- Facúltase a la 
Tesorería General de la 
República para compensar y 

  
Artículo 23.- Facúltase a la 
Tesorería General de la 
República para compensar y 

 
19 Artículo 56.- El Instituto de Previsión Social estará facultado para exigir tanto de los organismos públicos como de los organismos privados del ámbito previsional o que paguen pensiones de cualquier tipo, los datos personales 
y la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y realizar el tratamiento de los mencionados datos, especialmente para el establecimiento de un Sistema de Información de Datos Previsionales. Con todo, en el caso 
de los organismos privados la información que se requerirá deberá estar asociada al ámbito previsional. 
    El Instituto deberá verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder al sistema de pensiones solidarias y a las Pensiones Garantizadas Universales, con todos los antecedentes que disponga el Sistema de Información de 
Datos Previsionales y los organismos públicos y privados a que se refiere el inciso precedente, los que estarán obligados a proporcionar los datos personales y antecedentes necesarios para dicho efecto. 
    Para los efectos antes señalados, no regirá lo establecido en el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario. 
    Adicionalmente, el Instituto de Previsión Social podrá requerir de otras entidades privadas la información que éstas tengan en su poder y resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones, previa autorización de la persona a 
que dicha información se refiere. 
    El personal del Instituto deberá guardar reserva y secreto absolutos de las informaciones de las cuales tome conocimiento en el cumplimiento de sus labores, sin perjuicio de las informaciones y certificaciones que 
deba proporcionar de conformidad a la ley. Asimismo, deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
125 de la ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que configuren infracciones a 
esta disposición vulneran gravemente el principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan. 
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retener de cualquier pago o 
devolución y realizar las 
acciones de cobranza judicial y 
extrajudicial que sean 
procedentes para obtener la 
devolución de cualquier monto 
del subsidio contemplado en 
este Título obtenido por el(la) 
beneficiario(a) sin cumplir con 
los requisitos legales o por un 
monto mayor al que le 
corresponda, según lo 
determine el Servicio de 
Impuestos Internos. 
 
Las acciones de cobranza que 
ejerza la Tesorería General de la 
República, por sí o a través de 
terceros, se someterán a las 
reglas generales del Título V del 
Libro Tercero del Código 
Tributario. Para estos efectos, 
constituyen título ejecutivo, por 
el solo ministerio de la ley, las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, emitidas bajo la firma del 
Tesorero Regional o Provincial 
que corresponda. El Tesorero 
General de la República 
determinará por medio de 

retener cualquier pago o 
devolución y realizar las 
acciones de cobranza judicial y 
extrajudicial que sean 
procedentes para obtener la 
devolución de cualquier monto 
del subsidio contemplado en 
este Título obtenido por el 
beneficiario o la beneficiaria sin 
cumplir con los requisitos 
legales o por un monto mayor al 
que le corresponda, según lo 
determine el Servicio de 
Impuestos Internos. 
 
Las acciones de cobranza que 
ejerza la Tesorería General de la 
República, por sí o a través de 
terceros, se someterán a las 
reglas generales del Título V20 
del Libro Tercero del Código 
Tributario. Para estos efectos, 
constituyen título ejecutivo, por 
el solo ministerio de la ley, las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, emitidas bajo la firma del 
Tesorero Regional o Provincial 
que corresponda. El Tesorero 
General de la República 
determinará por medio de 

retener cualquier pago o 
devolución y realizar las 
acciones de cobranza judicial y 
extrajudicial que sean 
procedentes para obtener la 
devolución de cualquier monto 
del subsidio contemplado en 
este Título obtenido por el 
beneficiario o la beneficiaria sin 
cumplir con los requisitos 
legales o por un monto mayor al 
que le corresponda, según lo 
determine el Servicio de 
Impuestos Internos. 
 
Las acciones de cobranza que 
ejerza la Tesorería General de la 
República, por sí o a través de 
terceros, se someterán a las 
reglas generales del Título V del 
Libro Tercero del Código 
Tributario. Para estos efectos, 
constituyen título ejecutivo, por 
el solo ministerio de la ley, las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, emitidas bajo la firma del 
Tesorero Regional o Provincial 
que corresponda. El Tesorero 
General de la República 
determinará por medio de 

 
20 TITULO V 
    Del cobro ejecutivo de las obligaciones tributarias de dinero 
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instrucciones internas la forma 
cómo deben prepararse las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, como asimismo todas las 
actuaciones o diligencias 
administrativas que deban 
llevarse a efecto por la Tesorería 
General de la República. 

 
Asimismo, para efectos de la 
cobranza, la Tesorería General 
de la República estará facultada 
para otorgar facilidades y 
suscribir convenios de pago con 
los(las) beneficiarios(as), por sí 
o a través de terceros. También 
podrá condonar total o 
parcialmente los intereses y 
sanciones por la mora en el 
pago, mediante normas o 
criterios de general aplicación. 
 

instrucciones internas la forma 
en que deben prepararse las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, como asimismo todas las 
actuaciones o diligencias 
administrativas que deban 
llevarse a efecto por la Tesorería 
General de la República. 
 
Asimismo, para efectos de la 
cobranza, la Tesorería General 
de la República estará facultada 
para otorgar facilidades y 
suscribir convenios de pago con 
los beneficiarios y las 
beneficiarias, por sí o a través de 
terceros. También podrá 
condonar total o parcialmente 
los intereses y sanciones por la 
mora en el pago, mediante 
normas o criterios de general 
aplicación. 

instrucciones internas la forma 
en que deben prepararse las 
nóminas de beneficiarios en 
mora, como asimismo todas las 
actuaciones o diligencias 
administrativas que deban 
llevarse a efecto por la Tesorería 
General de la República. 
 
Asimismo, para efectos de la 
cobranza, la Tesorería General 
de la República estará facultada 
para otorgar facilidades y 
suscribir convenios de pago con 
los beneficiarios y las 
beneficiarias, por sí o a través de 
terceros. También podrá 
condonar total o parcialmente 
los intereses y sanciones por la 
mora en el pago, mediante 
normas o criterios de general 
aplicación. 

  
Artículo 24.- Las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
que reciban el subsidio 
contemplado en esta ley serán 
incorporadas en el Registro 
Nacional de Mipymes, creado 
por la ley N° 21.354, que otorga 
bonos de cargo fiscal a las micro 

 
Artículo 24.- Las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
que reciban el subsidio 
contemplado en esta ley serán 
incorporadas en el Registro 
Nacional de Mipymes, creado 
por la ley N° 21.35421, que 
otorga bonos de cargo fiscal a 

  
Artículo 24.- Las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
que reciban el subsidio 
contemplado en esta ley serán 
incorporadas en el Registro 
Nacional de Mipymes, creado 
por la ley N° 21.354, que otorga 
bonos de cargo fiscal a las micro 

 
21 OTORGA BONOS DE CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR LA ENFERMEDAD COVID-19 
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y pequeñas empresas, por la 
crisis generada por la 
enfermedad covid-19. Para ello, 
el Servicio de Impuestos 
Internos enviará al Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo 
la información señalada en el 
artículo 3° del decreto N° 66 de 
2022 de dicho Ministerio, 
respecto de todos(as) los(as) 
beneficiarios(as) del subsidio, 
con una periodicidad trimestral. 

 
 

Asimismo, para los efectos de 
esta ley, no será aplicable lo 
dispuesto en el inciso 4° del 

las micro y pequeñas empresas, 
por la crisis generada por la 
enfermedad covid-19. Para ello, 
el Servicio de Impuestos 
Internos enviará al Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo 
la información señalada en el 
artículo 322 del decreto N° 66 de 
2022 de dicho Ministerio, 
respecto de todos los 
beneficiarios y las beneficiarias 
del subsidio, con una 
periodicidad trimestral. 
 
Asimismo, para los efectos de 
esta ley, no será aplicable lo 
dispuesto en el inciso cuarto23 

y pequeñas empresas, por la 
crisis generada por la 
enfermedad covid-19. Para ello, 
el Servicio de Impuestos 
Internos enviará al Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo 
la información señalada en el 
artículo 3 del decreto N° 66 de 
2022 de dicho Ministerio, 
respecto de todos los 
beneficiarios y las beneficiarias 
del subsidio, con una 
periodicidad trimestral. 
 
Asimismo, para los efectos de 
esta ley, no será aplicable lo 
dispuesto en el inciso cuarto del 

 
22 DECRETO N° 66 DE 2022, APRUEBA REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, A CARGO DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
Artículo 3º. Inscripción al Registro. Las Mipymes podrán ser inscritas en el Registro por su titular o representante legal, a través del sitio web dispuesto por la Subsecretaría. Para ello, deberán aceptar la declaración jurada de 
veracidad de la información que se ingrese, los términos y condiciones de uso establecidos en el sitio web y, además, completar a lo menos la siguiente información en el formulario de inscripción que estará disponible en dicho sitio 
web: 
    a) Rol Único Tributario. 
    b) Correo electrónico de contacto. 
    c) Las demás menciones que la Subsecretaría estime necesarias para caracterizar a las Mipymes y cumplir con la función legal de realizar estudios y diseñar planes, programas e instrumentos de apoyo para tales empresas. Tales 
menciones deberán ser aprobadas mediante resolución de la Subsecretaría, la cual deberá publicarse y estar disponible de forma permanente al público en el sitio web del Registro. 
    La incorporación en el Registro será requisito para que las Mipymes puedan recibir los beneficios otorgados por el Estado, y habilitará al Estado para entregarles información sobre políticas públicas e instrumentos de apoyo a las 
mismas. Los órganos de la Administración del Estado encargados de conceder tales beneficios, deberán verificar que la Mipyme tenga su inscripción vigente en el Registro como condición para su entrega. 
    La inscripción vigente en el Registro sólo acreditará la incorporación de la Mipyme en él, y no el cumplimiento de ningún otro requisito que los órganos de la Administración del Estado puedan solicitar para la entrega de un beneficio, 
como un determinado tramo de ventas o número de trabajadores, entre otros. 
 
23 LEY N°21.354, OTORGA BONOS DE CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR LA ENFERMEDAD COVID-19 
Artículo 14.- Registro Nacional de Mipymes. Créase un Registro Nacional de micro, pequeñas y medianas empresas (en adelante, "Mipymes"), de carácter permanente, a cargo del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
cuya finalidad es incorporar en una sola plataforma los antecedentes actualizados de las Mipymes existentes en el país. 
    El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo podrá solicitar a los órganos de la Administración del Estado todos aquellos antecedentes que permitan caracterizar a las Mipymes, para la realización de estudios y el diseño de 
planes, programas e instrumentos de apoyo. 
    Las Mipymes que reciban los beneficios de la presente ley serán incorporadas automáticamente a este Registro. 
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artículo 14 de la ley N° 21.354, 
en lo relativo al requisito de 
incorporación al Registro 
Nacional de Mipymes para 
acceder a beneficios estatales. 
 
 

del artículo 14 de la ley N° 
21.354, en lo relativo al requisito 
de incorporación al Registro 
Nacional de Mipymes para 
acceder a beneficios estatales. 
 
El Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo deberá 
informar mensualmente a la 
Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social de la Cámara 
de Diputados y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social del 
Senado, sobre el total de 
solicitudes de subsidio, el total 
de aprobaciones de éste y el 
total de pagos efectivo de 
subsidios, con indicación del 
número de empresas 
favorecidas y el número de 
trabajadores y trabajadoras 
correspondientes. 

artículo 14 de la ley N° 21.354, 
en lo relativo al requisito de 
incorporación al Registro 
Nacional de Mipymes para 
acceder a beneficios estatales. 
 
El Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo deberá 
informar mensualmente a la 
Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social de la Cámara 
de Diputados y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social del 
Senado, sobre el total de 
solicitudes de subsidio, el total 
de aprobaciones de éste y el 
total de pagos efectivo de 
subsidios, con indicación del 
número de empresas 
favorecidas y el número de 
trabajadores y trabajadoras 
correspondientes. 

  
TÍTULO III 

ESTABLECE UN APORTE 
MENSUAL COMPENSATORIO 
DEL AUMENTO DEL VALOR 

DE LA CANASTA BÁSICA DE 
ALIMENTOS 

 
TÍTULO III 

ESTABLECE UN APORTE 
MENSUAL COMPENSATORIO 
DEL AUMENTO DEL VALOR 
DE LA CANASTA BÁSICA DE 

ALIMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III 

ESTABLECE UN APORTE 
MENSUAL COMPENSATORIO 
DEL AUMENTO DEL VALOR 
DE LA CANASTA BÁSICA DE 

ALIMENTOS 

 
    La incorporación a este Registro será requisito para la entrega de beneficios por parte del Estado a las Mipymes, y habilitará al Estado para la entrega de información sobre políticas públicas e instrumentos de apoyo a las mismas. 
    Sin perjuicio de lo anterior, para efectos del acceso a los beneficios que establece la presente ley no será aplicable el inciso señalado precedentemente. 
    Para efectos de este Registro, la determinación del tamaño de una empresa se regirá por lo dispuesto en el artículo segundo de la ley N° 20.416. 
    Un reglamento dictado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo establecerá las normas que sean necesarias para el adecuado funcionamiento de este Registro. 
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Artículo 25.- A contar del 1° de 
mayo de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre del mismo año, 
concédese un aporte mensual 
destinado a compensar el alza 
de precios de la Canasta Básica 
de Alimentos, en beneficio de 
los(as) causantes de la 
asignación familiar y maternal 
del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares, de 
acuerdo a los artículos 3°, 4° y 

 
 
 
 
Artículo 25.- A contar del 1 de 
mayo de 2022 y hasta el 31 de 
diciembre del mismo año, 
concédese un aporte mensual 
destinado a compensar el alza 
de precios de la Canasta Básica 
de Alimentos, en beneficio de 
los y las causantes de la 
asignación familiar y maternal 
del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares, de 
acuerdo a los artículos 324, 425 y 

Artículo 25 
 

Inciso primero 
 
- Ha reemplazado la expresión 
“31 de diciembre del mismo año” 
por “30 de abril de 2023”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 25.- A contar del 1 de 
mayo de 2022 y hasta el 30 de 
abril de 2023, concédese un 
aporte mensual destinado a 
compensar el alza de precios de 
la Canasta Básica de Alimentos, 
en beneficio de los y las 
causantes de la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, de acuerdo a los 
artículos 3, 4 y 5 del decreto con 

 
24 DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 150, DE 1981, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE 
PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTIA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, CONTENIDAS EN LOS DEC 
Artículo 3°.- Serán causantes de asignación familiar: 
    a) El o la cónyuge, en la forma que determine el reglamento; 
    b) Los hijos y los adoptados hasta los 18 años, y los mayores de esta edad y hasta los 24 años, solteros, que sigan cursos regulares en el enseñanza media, normal, técnica, especializada o superior, e instituciones del Estado o 
reconocidos por éste, en las condiciones que determine el reglamento; 
    c) Los nietos y bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos, en los términos de la letra precedente; 
    d) La madre viuda; 
    e) Los ascendientes mayores de 65 años; 
    f) Los niños huérfanos o abandonados, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo y los inválidos que estén a cargo de las instituciones mencionadas en la letra f) del artículo 2°, de acuerdo con las normas 
que fije el reglamento, y 
    g) Los menores, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo, que hubiesen sido confiados al cuidado de personas naturales en virtud de una medida de protección dispuesta por sentencia judicial. 
    No regirán los límites de edad establecidos en las letras b), c) y e) respecto de los causantes afectados de invalidez en los términos que determine el reglamento, calificada por el Servicio de Salud correspondiente u otro que señale 
dicho reglamento. 
    Los beneficiarios señalados en la letra e) del artículo 2°, sólo podrán invocar como causantes de asignación familiar las mismas cargas por las cuales tenía derecho a este beneficio el causante de la pensión respectiva. RETOS 
LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 1974 
 
25 Artículo 4°.- Las trabajadoras comprendidas en las letras a), b) y c) del artículo 2° tendrán derecho a una asignación maternal que será de monto igual al de la asignación familiar, la que se les pagará por todo el período del 
embarazo. 
    Su pago se hará exigible a partir del quinto mes de embarazo, previa certificación competente de tal hecho y de su control, extendiéndose con efecto retroactivo por el período completo de la gestación. 
    Igual derecho tendrán los beneficiarios mencionados en las letras indicadas en el inciso primero, respecto de sus cónyuges embarazadas que sean causantes de asignación familiar. 
    La asignación maternal se regirá por las normas generales de la asignación familiar y las especiales que determine el reglamento. 
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5° del decreto con fuerza de ley 
Nº 150, de 1981, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, y 
los(as) causantes del subsidio 
familiar, conforme a los artículos 
2° y 3° bis de la ley N° 18.020, 
siempre que perciban dichos 
beneficios por tener ingresos 
iguales o inferiores al límite 
máximo establecido en el literal 
d) del artículo 1 de la ley Nº 

526 del decreto con fuerza de ley 
Nº 150, de 1981, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, y 
los y las causantes del subsidio 
familiar, conforme a los artículos 
227 y 3 bis28 de la ley N° 18.020, 
siempre que perciban dichos 
beneficios por tener ingresos 
iguales o inferiores al límite 
máximo establecido en el literal 
d)29 del artículo 1 de la ley Nº 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y los y las 
causantes del subsidio familiar, 
conforme a los artículos 2 y 3 bis 
de la ley N° 18.020, siempre que 
perciban dichos beneficios por 
tener ingresos iguales o 
inferiores al límite máximo 
establecido en el literal d) del 
artículo 1 de la ley Nº 18.987.  

 
 
26 Artículo 5°.- En el caso de las personas mencionadas en el artículo 3°, serán requisitos comunes para causar los beneficios de asignación familiar y maternal, que éstas vivan a expensas del beneficiario que las invoque y que 
no disfruten de una renta, cualquiera que sea su origen o procedencia, igual o superior al cincuenta por ciento del ingreso mínimo mensual a que se refiere el inciso primero del artículo 4° de la ley N° 18.806. 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las pensiones de orfandad no se considerarán renta para deterninar dicha incompatibilidad. 
 
27 LEY N° 18.020, QUE ESTABLECE SUBSIDIO FAMILIAR PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y MODIFICA NORMAS QUE INDICA. 
ARTICULO 2° Serán causantes del subsidio familiar los menores hasta los 18 años de edad y los inválidos de cualquier edad, que vivan a expensas del beneficiario, que participen, cuando proceda, en los programas de salud 
establecidos por el Ministerio de Salud para la atención infantil y que no disfruten de una renta igual o superior al monto del subsidio, cualquiera que sea su origen o procedencia. 
    Con todo, no se considerará renta, para el efecto indicado en el inciso anterior, la pensión de orfandad. 
    El requisito de participación en los programas de salud aludidos en el inciso primero, no será exigible a los causantes de ocho a más años de edad. 
    Respecto de los menores de más de seis años de edad, para tener derecho al subsidio, deberá acreditarse, además, que se encuentra cursando estudios regulares, en los niveles de enseñanza básica, media o superior u otros 
equivalentes, en establecimientos educacionales del Estado o reconocidos por éste, a menos que se acredite que se encuentra en algunas de las situaciones de excepción que contempla el decreto con fuerza de ley N° 5.291, de 
1930, del Ministerio de Educación, o que fuere inválido en los términos previstos en el régimen de prestaciones familiares. 
    También podrán ser causantes del subsidio familiar las madres de menores que vivan a sus expensas por los cuales perciban subsidio. En este caso, la misma madre será la beneficiaria. 
 
28 Artículo 3° bis.- Tendrá derecho al subsidio establecido en esta ley, la mujer embarazada que reúna los requisitos prescritos en esta norma legal. 
    Su pago se hará exigible a partir del quinto mes de embarazo, previa certificación competente de tal hecho por médico o matrona de los servicios de salud o de instituciones autorizadas por tales servicios, extendiéndose con efecto 
retroactivo por el período completo de la gestación. 
    Producido el nacimiento, el menor será causante del subsidio familiar en la forma indicada en los demás preceptos de esta ley, si procediere, en cuyo caso se devengará el subsidio desde el día del nacimiento. 
 
29 LEY N° 18.987, QUE INCREMENTA ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y PENSIONES QUE INDICA 
Artículo 1.- A contar del 1 de mayo de 2021, la asignación familiar y maternal del Sistema Único de Prestaciones Familiares, regulada por el decreto con fuerza de ley N° 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
tendrá los siguientes valores según los siguientes tramos: 
    a) De $13.832 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual no exceda de $353.356. 
    b) De $8.488 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $353.356 y no exceda de $516.114. 
    c) De $2.683 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $516.114 y no exceda de $804.962. 
    d) Las personas que tengan acreditadas o que acrediten cargas familiares, cuyo ingreso mensual sea superior a $804.962, no tendrán derecho a las asignaciones aludidas en este artículo. 
    Sin perjuicio de lo anterior, mantendrán plena vigencia los contratos, convenios y otros instrumentos que establezcan beneficios para estos trabajadores. 
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18.987.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18.987.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

o o o o o 
 
Ha incorporado, a continuación 
del inciso primero, el siguiente 
inciso segundo, nuevo: 
 
“También recibirán este aporte 
los causantes de las familias 
que al 31 de diciembre de 2021 
fueran usuarias del subsistema 
"Seguridades y Oportunidades", 
creado por la ley Nº 20.59532, 
independientemente de si 
perciben transferencias 
monetarias por esta causa, y las 
familias que, a la misma fecha, 
estuvieran participando en el 
subsistema "Chile Solidario", 
siempre que no sean 
beneficiarias de alguno de los 
subsidios o asignaciones a que 
se refiere el inciso anterior. Para 
estos efectos, se considerarán 
como causantes las mismas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También recibirán este aporte 
los causantes de las familias 
que al 31 de diciembre de 2021 
fueran usuarias del 
subsistema "Seguridades y 
Oportunidades", creado por la 
ley Nº 20.595, 
independientemente de si 
perciben transferencias 
monetarias por esta causa, y 
las familias que, a la misma 
fecha, estuvieran participando 
en el subsistema "Chile 
Solidario", siempre que no 
sean beneficiarias de alguno 
de los subsidios o 
asignaciones a que se refiere 
el inciso anterior. Para estos 

 
    Dichos afiliados y sus respectivos causantes mantendrán su calidad de tales para los demás efectos que en derecho correspondan. 
    Los beneficiarios contemplados en la letra f) del artículo 2 del citado decreto con fuerza de ley y los que se encuentren en goce de subsidio de cesantía, se entenderán comprendidos en el grupo de beneficiarios indicados en la letra 
a) del inciso primero. 
 
32 LEY N°20.595, CREA EL INGRESO ÉTICO FAMILIAR QUE ESTABLECE BONOS Y TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS PARA LAS FAMILIAS DE POBREZA EXTREMA Y CREA 
SUBSIDIO AL EMPLEO DE LA MUJER 
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Antes del último día del mes 
anterior a cada devengo, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento que 
establezca el monto del aporte 
para el mes siguiente. Dicho 
monto se calculará como la 
diferencia del valor nominal de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
Antes del último día del mes 
anterior a cada devengo, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento que 
establezca el monto del aporte 
para el mes siguiente. Dicho 
monto se calculará como la 
diferencia del valor nominal de la 

personas a que se refiere el 
artículo 3°33 del decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social.”. 
 

o o o o o 
 

efectos, se considerarán 
como causantes las mismas 
personas a que se refiere el 
artículo 3° del decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 
 
Antes del último día del mes 
anterior a cada devengo, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento que 
establezca el monto del aporte 
para el mes siguiente. Dicho 
monto se calculará como la 
diferencia del valor nominal de la 

 
33 DFL N°150, DE 1981, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA 
DE SUBSIDIOS DE CESANTIA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 
1974 
Artículo 3°.- Serán causantes de asignación familiar: 
    a) El o la cónyuge, en la forma que determine el reglamento; 
    b) Los hijos y los adoptados hasta los 18 años, y los mayores de esta edad y hasta los 24 años, solteros, que sigan cursos regulares en el enseñanza media, normal, técnica, 
especializada o superior, e instituciones del Estado o reconocidos por éste, en las condiciones que determine el reglamento; 
    c) Los nietos y bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos, en los términos de la letra precedente; 
    d) La madre viuda; 
    e) Los ascendientes mayores de 65 años; 
    f) Los niños huérfanos o abandonados, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo y los inválidos que estén a cargo de las instituciones mencionadas en la letra 
f) del artículo 2°, de acuerdo con las normas que fije el reglamento, y 
    g) Los menores, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo, que hubiesen sido confiados al cuidado de personas naturales en virtud de una medida de protección 
dispuesta por sentencia judicial. 
    No regirán los límites de edad establecidos en las letras b), c) y e) respecto de los causantes afectados de invalidez en los términos que determine el reglamento, calificada por el 
Servicio de Salud correspondiente u otro que señale dicho reglamento. 
    Los beneficiarios señalados en la letra e) del artículo 2°, sólo podrán invocar como causantes de asignación familiar las mismas cargas por las cuales tenía derecho a este beneficio el 
causante de la pensión respectiva. 
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Canasta Básica de Alimentos 
informado por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia del 
mes anterior a aquel en que se 
dicte el decreto, o el valor más 
actualizado posible, y el mismo 
mes del año inmediatamente 
anterior.  
 
De manera excepcional y por 
una sola vez, el aporte 
correspondiente al mes de mayo 
de 2022 se pagará, además de 
a quienes señala el inciso 
primero, a los(as) 
beneficiarios(as) de la 
asignación familiar y maternal 
del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares, de 
acuerdo al artículo 2° del 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, y a 
los(as) beneficiarios(as) del 
subsidio familiar, conforme al 

Canasta Básica de Alimentos 
informado por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia del 
mes anterior a aquel en que se 
dicte el decreto, o el valor más 
actualizado posible, y el mismo 
mes del año inmediatamente 
anterior.  
 
De manera excepcional y por 
una sola vez, el aporte 
correspondiente al mes de mayo 
de 2022 se pagará, además de 
a quienes señala el inciso 
primero, a los beneficiarios y las 
beneficiarias de la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, de acuerdo al 
artículo 230 del decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y a los 
beneficiarios y las beneficiarias 
del subsidio familiar, conforme al 

Canasta Básica de Alimentos 
informado por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia del 
mes anterior a aquel en que se 
dicte el decreto, o el valor más 
actualizado posible, y el mismo 
mes del año inmediatamente 
anterior.  
 
De manera excepcional y por 
una sola vez, el aporte 
correspondiente al mes de mayo 
de 2022 se pagará, además de 
a quienes señala el inciso 
primero, a los beneficiarios y las 
beneficiarias de la asignación 
familiar y maternal del Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares, de acuerdo al 
artículo 2 del decreto con fuerza 
de ley Nº 150, de 1981, del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y a los 
beneficiarios y las beneficiarias 
del subsidio familiar, conforme al 

 
30 Artículo 2°.- Quedan afectos al Sistema y son sus beneficiarios. 
    a) Todos los trabajadores dependientes de los sectores público y privado; 
    b) Los trabajadores independientes afiliados a un régimen de previsión que al 1° de Enero de 1974 contemplara en su favor y entre sus beneficios el de la asignación familiar; 
    c) Los señalados en las letras anteriores que se hallen en goce de subsidios de cualquier naturaleza; 
    d) Los señalados en las letras a) y b) que se hallen en goce de pensiones de cualquier régimen previsional, aún cuando en el respectivo régimen no hubieren tenido derecho al beneficio; 
    e) Los beneficiarios de pensión de viudez y la madre de los hijos naturales del trabajador o pensionado en goce de la pensión especial a que se refiere el artículo 24° de la Ley N° 15.386 o en el artículo 5° del decreto N° 3.500, de 
1980 y aquella establecida en el artículo 45° de la Ley N° 16.744; 
    f) Las instituciones del Estado o reconocidas por el Supremo Gobierno que tengan a su cargo la crianza y mantención de niños huérfanos o abandonados y de inválidos, y 
    g) Las personas naturales que tengan menores a su cargo en virtud de una medida de protección dispuesta por sentencia judicial. 
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artículo 3° de la ley N° 18.020, a 
excepción de aquellas 
beneficiarias que hayan 
percibido el beneficio por ellas 
mismas en su condición de 
madres de menores que vivan a 
sus expensas por los cuales 
perciban subsidio familiar. 
 
 
El referido aporte mensual no 
constituirá remuneración o renta 
para ningún efecto legal y, en 
consecuencia, no será 
imponible ni tributable y no 
estará afecto a descuento 
alguno. 
 

artículo 331 de la ley N° 18.020, 
a excepción de aquellas 
beneficiarias que hayan 
percibido el beneficio por ellas 
mismas en su condición de 
madres de menores que vivan a 
sus expensas por los cuales 
perciban subsidio familiar. 
 
El referido aporte mensual no 
constituirá remuneración o renta 
para ningún efecto legal y, en 
consecuencia, no será 
imponible ni tributable y no 
estará afecto a descuento 
alguno. 
 

artículo 3 de la ley N° 18.020, a 
excepción de aquellas 
beneficiarias que hayan 
percibido el beneficio por ellas 
mismas en su condición de 
madres de menores que vivan a 
sus expensas por los cuales 
perciban subsidio familiar. 
 
 
El referido aporte mensual no 
constituirá remuneración o renta 
para ningún efecto legal y, en 
consecuencia, no será 
imponible ni tributable y no 
estará afecto a descuento 
alguno. 

 
 Artículo 26.- El aporte 

establecido en esta ley será de 
cargo fiscal. Su pago se 
efectuará mensualmente por el 
Instituto de Previsión Social, de 
acuerdo a las normas que 
imparta la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 

Artículo 26.- El aporte 
establecido en esta ley será de 
cargo fiscal. Su pago se 
efectuará mensualmente por el 
Instituto de Previsión Social, de 
acuerdo a las normas que 
imparta la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 

 Artículo 26.- El aporte 
establecido en esta ley será de 
cargo fiscal. Su pago se 
efectuará mensualmente por el 
Instituto de Previsión Social, de 
acuerdo a las normas que 
imparta la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 

 
31 ARTICULO 3°.- Serán beneficiarios del sub sidio familiar causado por el menor o el inválido que viva a sus expensas, en el orden de precedencia que se señala, la madre y en su defecto el padre, los guardadores o personas 
que hayan tomado a su cargo el menor o el inválido, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
    a) Haber solicitado por escrito el beneficio, en la municipalidad que corresponda a su domicilio; 
    b) Derogada. 
    c) No estar en situaciónde proveer por sí solo o en unión del grupo familiar señalado en la letra anterior, a la mantención y crianza del causante, atendidas las condicio nes sociales y económicas del beneficiario. 
    El Alcalde comprobará la calidad de beneficiario y la existencia de los requisitos señalados en esta ley, mediante declaraciones, informes, encuestas u otras diligencias que lo lleven a la convicción de la procedencia del beneficio. 
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Por regla general, 
corresponderá percibirlo al(a la) 
beneficiario(a) a cuyas 
expensas viva el(la) causante, 
con las mismas excepciones 
establecidas respecto del 
Sistema Único de Prestaciones 
Familiares, del decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y del subsidio 
familiar de la ley N° 18.020.  
 

Por regla general, 
corresponderá percibirlo al 
beneficiario y a la beneficiaria a 
cuyas expensas viva el o la 
causante, con las mismas 
excepciones establecidas 
respecto del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares, del 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, y del 
subsidio familiar de la ley N° 
18.020.  
 

Por regla general, 
corresponderá percibirlo al 
beneficiario y a la beneficiaria a 
cuyas expensas viva el o la 
causante, con las mismas 
excepciones establecidas 
respecto del Sistema Único de 
Prestaciones Familiares, del 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, y del 
subsidio familiar de la ley N° 
18.020.  
 

 Artículo 27.- Cada causante 
tendrá derecho a un aporte al 
mes, aun cuando el(la) 
beneficiario(a) respectivo(a) 
estuviere acogido(a) a diversos 
regímenes previsionales y 
desempeñare trabajos 
diferentes. Igual tratamiento 
recibirán los(as) causantes 
cuando pudieren ser 
invocados(as) en dicha calidad 
por más de un(a) beneficiario(a). 
En este último evento, se 
preferirá siempre a la madre 
beneficiaria.  
 

Artículo 27.- Cada causante 
tendrá derecho a un aporte al 
mes, aun cuando el beneficiario 
o la beneficiaria respectivo 
estuviere acogido o acogida a 
diversos regímenes 
previsionales y desempeñare 
trabajos diferentes. Igual 
tratamiento recibirán los y las 
causantes cuando pudieren ser 
invocados o invocadas en dicha 
calidad por más de un 
beneficiario o una beneficiaria. 
En este último evento, se 
preferirá siempre a la madre 
beneficiaria. 
 

 Artículo 27.- Cada causante 
tendrá derecho a un aporte al 
mes, aun cuando el beneficiario 
o la beneficiaria respectivo 
estuviere acogido o acogida a 
diversos regímenes 
previsionales y desempeñare 
trabajos diferentes. Igual 
tratamiento recibirán los y las 
causantes cuando pudieren ser 
invocados o invocadas en dicha 
calidad por más de un 
beneficiario o una beneficiaria. 
En este último evento, se 
preferirá siempre a la madre 
beneficiaria.  
 

  
Artículo 28.- En todo lo no 
dispuesto por el presente Titulo, 

 
Artículo 28.- En todo lo no 
dispuesto por el presente Titulo 

  
Artículo 28.- En todo lo no 
dispuesto por el presente Titulo 
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regirán supletoriamente las 
normas del decreto con fuerza 
de ley N° 150, de 1981, del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y la ley N° 
18.020, según corresponda a 
cada causante. 

 
Conforme lo dispuesto en el 
inciso anterior, corresponderá a 
la Superintendencia de 
Seguridad Social la fiscalización 
del otorgamiento y pago del 
aporte que concede el presente 
Título. 
 

regirán supletoriamente las 
normas del decreto con fuerza 
de ley N° 150, de 1981, del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y la ley N° 
18.020, según corresponda a 
cada causante. 

 
Conforme lo dispuesto en el 
inciso anterior, corresponderá a 
la Superintendencia de 
Seguridad Social la fiscalización 
del otorgamiento y pago del 
aporte que concede el presente 
Título. 
 

regirán supletoriamente las 
normas del decreto con fuerza 
de ley N° 150, de 1981, del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y la ley N° 
18.020, según corresponda a 
cada causante. 
 
Conforme lo dispuesto en el 
inciso anterior, corresponderá a 
la Superintendencia de 
Seguridad Social la fiscalización 
del otorgamiento y pago del 
aporte que concede el presente 
Título. 
 

  
Artículo 29.- El Instituto de 
Previsión Social conocerá y 
resolverá los reclamos 
relacionados con las materias 
del aporte que establece este 
Título, de conformidad con la ley 
Nº 19.880, y de acuerdo a las 
normas que imparta la 
Superintendencia de Seguridad 
Social, sin perjuicio de las 
facultades de esta última. 
 

 
Artículo 29.- El Instituto de 
Previsión Social conocerá y 
resolverá los reclamos 
relacionados con las materias 
del aporte que establece este 
Título, de conformidad con la ley 
Nº 19.88034, y de acuerdo a las 
normas que imparta la 
Superintendencia de Seguridad 
Social, sin perjuicio de las 
facultades de esta última. 
 
 
 

  
Artículo 29.- El Instituto de 
Previsión Social conocerá y 
resolverá los reclamos 
relacionados con las materias 
del aporte que establece este 
Título, de conformidad con la ley 
Nº 19.880, y de acuerdo a las 
normas que imparta la 
Superintendencia de Seguridad 
Social, sin perjuicio de las 
facultades de esta última. 
 

 
34 LEY N° 19.880, QUE ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 
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 Artículo 30.- A quienes 
perciban indebidamente el 
aporte que establece este Título 
se les aplicarán las sanciones 
administrativas y penales que 
pudieren corresponder, 
debiendo, además, restituir las 
sumas indebidamente 
percibidas, reajustadas de 
conformidad con la variación 
que experimente el índice de 
Precios al Consumidor 
determinada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas, o la 
institución que lo reemplace, 
entre el mes anterior a aquel en 
que se percibió y el que 
antecede a su restitución. 
 

Artículo 30.- A quienes perciban 
indebidamente el aporte que 
establece este Título se les 
aplicarán las sanciones 
administrativas y penales que 
pudieren corresponder, y 
deberán, además, restituir las 
sumas indebidamente 
percibidas, reajustadas de 
conformidad con la variación 
que experimente el índice de 
precios al consumidor 
determinada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas, o la 
institución que lo reemplace, 
entre el mes anterior a aquel en 
que se percibió y el que 
antecede a su restitución. 
 

 Artículo 30.- A quienes perciban 
indebidamente el aporte que 
establece este Título se les 
aplicarán las sanciones 
administrativas y penales que 
pudieren corresponder, y 
deberán, además, restituir las 
sumas indebidamente 
percibidas, reajustadas de 
conformidad con la variación 
que experimente el índice de 
precios al consumidor 
determinada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas, o la 
institución que lo reemplace, 
entre el mes anterior a aquel en 
que se percibió y el que 
antecede a su restitución. 
 

 Artículo 31.- El plazo para 
reclamar por el no otorgamiento 
del aporte a que se refiere este 
Título, será de un año contado 
desde el mes en que debió 
haberse percibido. En tanto, el 
plazo para el cobro del precitado 
aporte, será de nueve meses 
contado desde la emisión de 
pago. 
 

Artículo 31.- El plazo para 
reclamar por el no otorgamiento 
del aporte a que se refiere este 
Título será de un año, contado 
desde el mes en que debió 
haberse percibido. En tanto, el 
plazo para el cobro del precitado 
aporte será de nueve meses, 
contado desde la emisión de 
pago. 

 Artículo 31.- El plazo para 
reclamar por el no otorgamiento 
del aporte a que se refiere este 
Título será de un año, contado 
desde el mes en que debió 
haberse percibido. En tanto, el 
plazo para el cobro del precitado 
aporte será de nueve meses, 
contado desde la emisión de 
pago. 
 

  Artículo 32.- El Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social 
deberá informar mensualmente 
a la Comisión de Trabajo y 

 Artículo 32.- El Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social 
deberá informar mensualmente 
a la Comisión de Trabajo y 
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Seguridad Social de la Cámara 
de Diputados y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social del 
Senado sobre el total de familias 
receptoras del subsidio, los 
montos correspondientes y las 
personas beneficiadas, y 
respecto de las familias 
receptoras del subsidio y de 
personas beneficiadas sobre 
aquellas que se encuentran en 
el 40% más vulnerable según el 
registro social de hogares. 
 

Seguridad Social de la Cámara 
de Diputados y a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social del 
Senado sobre el total de familias 
receptoras del subsidio, los 
montos correspondientes y las 
personas beneficiadas, y 
respecto de las familias 
receptoras del subsidio y de 
personas beneficiadas sobre 
aquellas que se encuentran en 
el 40% más vulnerable según el 
registro social de hogares. 
 

  
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

 
Artículo 32.- El mayor gasto 
que represente la aplicación de 
las disposiciones contenidas en 
el Título I de esta ley en el año 
2022 se financiará con cargo a 
los recursos del Tesoro Público. 
En los años siguientes se estará 
a lo que considere la Ley de 
Presupuestos del Sector Público 
respectiva. 
 
El mayor gasto fiscal que 
represente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los 
Títulos II y III de esta ley, durante 

 
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

 
Artículo 33.- El mayor gasto que 
represente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Título I de esta ley en el año 
2022 se financiará con cargo a 
los recursos del Tesoro Público. 
En los años siguientes se estará 
a lo que considere la Ley de 
Presupuestos del Sector Público 
respectiva. 
 
El mayor gasto fiscal que 
represente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los 
Títulos II y III de esta ley, durante 

  
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

 
Artículo 33.- El mayor gasto que 
represente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el 
Título I de esta ley en el año 
2022 se financiará con cargo a 
los recursos del Tesoro Público. 
En los años siguientes se estará 
a lo que considere la Ley de 
Presupuestos del Sector Público 
respectiva. 
 
El mayor gasto fiscal que 
represente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los 
Títulos II y III de esta ley, durante 
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el año 2022, será financiado con 
cargo a la asignación Fondo de 
Emergencia Transitorio, del 
Programa 03 del Capítulo 01 de 
la Partida 50 Tesoro Público de 
la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. Con este objeto, 
se podrán efectuar suplementos 
presupuestarios a esta 
asignación. Para los años 
siguientes, estos gastos serán 
financiados de acuerdo a lo que 
disponga la respectiva Ley de 
Presupuestos del Sector 
Público. 
 
 

el año 2022, será financiado con 
cargo a la asignación Fondo de 
Emergencia Transitorio, del 
Programa 03 del Capítulo 01 de 
la Partida 50 Tesoro Público de 
la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. Con este objeto 
se podrán efectuar suplementos 
presupuestarios a esta 
asignación. Para los años 
siguientes estos gastos serán 
financiados de acuerdo a lo que 
disponga la respectiva Ley de 
Presupuestos del Sector 
Público. 
 

el año 2022, será financiado con 
cargo a la asignación Fondo de 
Emergencia Transitorio, del 
Programa 03 del Capítulo 01 de 
la Partida 50 Tesoro Público de 
la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. Con este objeto 
se podrán efectuar suplementos 
presupuestarios a esta 
asignación. Para los años 
siguientes estos gastos serán 
financiados de acuerdo a lo que 
disponga la respectiva Ley de 
Presupuestos del Sector 
Público. 

 
 
 
 

LEY N°21.218,  
CREA UN SUBSIDIO PARA 
ALCANZAR UN INGRESO 
MÍNIMO GARANTIZADO 

 
 

   
o o o o o 

 
Ha consultado el siguiente 
artículo 34, nuevo: 
 
“Artículo 34.- Modifícase la ley 
N° 21.218, Crea un subsidio 
para alcanzar un Ingreso 
Mínimo Garantizado, en el 
siguiente sentido: 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 34.- Modifícase la ley 
N° 21.218, Crea un subsidio 
para alcanzar un Ingreso 
Mínimo Garantizado, en el 
siguiente sentido: 
 

Artículo 2.- Para aquellos 
trabajadores dependientes 
señalados en el artículo 1, cuya 
remuneración bruta mensual 
sea igual o superior a $308.537 
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e inferior a $421.250, y su 
jornada ordinaria de trabajo sea 
el máximo de horas a que se 
refiere el inciso primero del 
artículo 22 del Código del 
Trabajo, el monto mensual del 
subsidio será equivalente a la 
cantidad que resulte de restar al 
aporte máximo el valor afecto a 
subsidio. 
 
    Para efectos de este artículo 
se entenderá por: 
      
    a.- Aporte máximo: $66.893. 
    b.- Valor afecto a subsidio: el 
59,35 por ciento de la diferencia 
entre la remuneración bruta 
mensual y $308.537. 
    c.- Remuneración bruta 
mensual: aquella definida en el 
artículo 41 del Código del 
Trabajo. 
      
    Para aquellos trabajadores 
dependientes cuya jornada 
ordinaria de trabajo sea inferior 
al máximo semanal establecido 
en el inciso primero del artículo 
22 del Código del Trabajo y 
superior a treinta horas 
semanales, el monto mensual 
del subsidio se calculará de 
acuerdo a las reglas del inciso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Elimínase el inciso tercero del 
artículo 2. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Elimínase el inciso tercero 
del artículo 2. 
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anterior y proporcionalmente a 
su jornada, según lo determine 
el reglamento a que se refiere el 
inciso final del artículo 7 de la 
presente ley. 
 
    Asimismo, el trabajador que 
preste servicios por un período 
inferior a un mes tendrá derecho 
a que se le pague el subsidio en 
proporción a los días completos 
efectivamente trabajados. 
 
Artículo 3.- Para aquellos 
trabajadores dependientes 
señalados en el artículo 1, cuya 
remuneración bruta mensual 
sea inferior a $308.357 y su 
jornada ordinaria de trabajo sea 
el máximo de horas a que se 
refiere el inciso primero del 
artículo 22 del Código del 
Trabajo, el monto mensual del 
subsidio corresponderá al 21,68 
por ciento de la remuneración 
bruta mensual, entendiéndose 
por esta aquella definida en el 
artículo 41 del Código del 
Trabajo.      
 
    Para los trabajadores 
dependientes señalados en este 
artículo, cuya jornada ordinaria 
de trabajo sea inferior al máximo 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Elimínase el inciso segundo 
del artículo 3.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Elimínase el inciso segundo 
del artículo 3.  
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semanal establecido en el inciso 
primero del artículo 22 del 
Código del Trabajo y superior a 
treinta horas semanales, el 
monto mensual del subsidio se 
calculará de acuerdo a las 
reglas del inciso anterior y 
proporcionalmente a su jornada, 
según lo determine el 
reglamento a que se refiere el 
inciso final del artículo 7 de la 
presente ley. 
 
    Asimismo, el trabajador que 
preste servicios por un período 
inferior a un mes tendrá derecho 
a que se le pague el subsidio en 
proporción a los días completos 
efectivamente trabajados. 
 
Artículo 4.- El subsidio se 
devengará mensualmente. El 
trabajador tendrá derecho a éste 
sólo en virtud de un contrato de 
trabajo. 
 
 
    El subsidio que reciba el 
trabajador no será imponible, 
tributable, embargable ni estará 
afecto a descuento alguno. 
 
    El subsidio se extinguirá por 
el término de la relación laboral 

  3) Intercálase en el inciso 
primero del artículo 4, entre la 
frase “contrato de trabajo” y el 
punto aparte, la oración 
“debiendo solicitarlo en la 
plataforma que se disponga 
para ello”. 
 

3) Intercálase en el inciso 
primero del artículo 4, entre la 
frase “contrato de trabajo” y 
el punto aparte, la oración 
“debiendo solicitarlo en la 
plataforma que se disponga 
para ello”. 
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o en caso de que el trabajador 
deje de cumplir con los 
requisitos establecidos por esta 
ley para tener derecho a él, en la 
forma que determine el 
reglamento. 
 
 
Artículo 9.- El empleador deberá 
informar a todos sus 
trabajadores que tengan una 
remuneración bruta mensual 
que dé derecho al subsidio 
tratado en esta ley, sobre la 
existencia del mismo. 
 
    Los empleadores deberán 
solicitar mensualmente al 
Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, a través de la 
plataforma que disponga la 
Subsecretaría de Servicios 
Sociales, la concesión del 
beneficio a todos sus 
trabajadores que pudieren tener 
derecho a acceder a él, 
verificándose los requisitos 
respectivos a través de la 
información declarada por dicho 
empleador, la que podrá ser 
contrastada con los datos 
señalados en los incisos tercero 
y quinto del artículo 7. 

   
4) En el inciso segundo del 
artículo 9, introdúcense las 
siguientes modificaciones: 
 
 
 
 
 
i) Elimínase la palabra 
“mensualmente”. 
 
ii) Reemplázase la frase “a 
través de la información 
declarada por dicho empleador, 
la que podrá ser contrastada con 
los datos señalados en los 
incisos tercero y quinto del 
artículo 7” por la siguiente “. Del 
mismo modo, el trabajador 
podrá solicitar el beneficio para 
sí mismo, debiendo entregar la 
información en la plataforma que 
se habilitará para ello”.  
 
 
 

 
4) En el inciso segundo del 
artículo 9, introdúcense las 
siguientes modificaciones: 
 
 
 
 
 
i) Elimínase la palabra 
“mensualmente”. 
 
ii) Reemplázase la frase “a 
través de la información 
declarada por dicho 
empleador, la que podrá ser 
contrastada con los datos 
señalados en los incisos 
tercero y quinto del artículo 7” 
por la siguiente “. Del mismo 
modo, el trabajador podrá 
solicitar el beneficio para sí 
mismo, debiendo entregar la 
información en la plataforma 
que se habilitará para ello”.  
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    Si el empleador tuviere 
dificultades que impidan realizar 
en tiempo y forma dicha 
postulación, tendrá la obligación 
de informar al o los sindicatos 
constituidos en la empresa y a 
sus trabajadores en general, 
sobre los contenidos y requisitos 
de postulación al ingreso 
mínimo garantizado, a través de 
cartillas que al efecto emita la 
autoridad o informaciones que 
se publiquen en lugares visibles 
de la empresa, entre otros 
medios. El cumplimiento de esta 
obligación deberá ser informada 
electrónicamente a la respectiva 
Inspección del Trabajo. 
Asimismo, en la medida en que 
sea posible atendidas las 
condiciones de empleo, el 
empleador deberá permitir el 
acceso a medios 
computacionales de la empresa 
para la postulación respectiva. 
El incumplimiento de la 
obligación de postulación e 
información al sindicato y a los 
trabajadores señalada en este 
artículo será sancionado con 
multa de 5 a 10 unidades 
tributarias mensuales en el caso 
de la micro y pequeña empresa; 
de 20 a 40 unidades tributarias 

iii) Elimínase el inciso tercero.”. 
 

o o o o o 
 

iii) Elimínase el inciso tercero. 
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mensuales en el caso de la 
mediana empresa; y de 30 a 60 
unidades tributarias mensuales 
en el caso de la gran empresa. 
 

LEY N° 21.419 
CREA LA PENSIÓN 

GARANTIZADA UNIVERSAL Y 
MODIFICA LOS CUERPOS 

LEGALES QUE INDICA 
 

Artículo sexto.- El primer 
reajuste que corresponda por 
aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 17 se efectuará el 1 de 
julio del año de publicación de la 
presente ley, en la variación que 
experimente el Índice de Precios 
al Consumidor determinado por 
el Instituto Nacional de 
Estadísticas, en el periodo 
comprendido entre el mes 
siguiente de su publicación y el 
mes de mayo del primer año de 
vigencia. El segundo reajuste se 
realizará en febrero del año 
siguiente a la publicación de la 
presente ley, en la variación que 
experimente el Índice de Precios 
al Consumidor determinado por 
el Instituto Nacional de 
Estadísticas entre los meses de 
junio y diciembre de su primer 
año de vigencia. Los reajustes 

  
 
 
 
 
Artículo 34.- Reemplázase en el 
artículo sexto transitorio de la ley 
N° 21.419 la expresión 
“efectuará el 1 de julio” por 
“devengará el 1 de junio”. 
 

 
Artículo 34 

 
 
 
Ha pasado a ser artículo 35, sin 
enmiendas. 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 35.- Reemplázase en el 
artículo sexto transitorio de la ley 
N° 21.419 la expresión 
“efectuará el 1 de julio” por 
“devengará el 1 de junio”. 
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posteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el 
artículo 17. 
 
 DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 
DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

Disposiciones 
transitorias 

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

  
Artículo primero transitorio.- 
Dentro del plazo de cinco días 
hábiles desde la entrada en 
vigencia de esta ley, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento en que 
establezca el monto del o los 
aportes que se devenguen con 
anterioridad a esa fecha, de 
conformidad con el Título III. En 
todo lo demás, dicho(s) 
aporte(s) se regirá(n) por las 
reglas del Título indicado.  
 

 
Artículo primero.- Dentro del 
plazo de cinco días hábiles 
contado desde la entrada en 
vigencia de esta ley, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento en que 
establezca el monto del o los 
aportes que se devenguen con 
anterioridad a esa fecha, de 
conformidad con el Título III. En 
todo lo demás, el aporte 
respectivo se regirá por las 
reglas del Título indicado. 
 

  
Artículo primero.- Dentro del 
plazo de cinco días hábiles 
contado desde la entrada en 
vigencia de esta ley, el 
Ministerio de Hacienda deberá 
dictar un decreto exento en que 
establezca el monto del o los 
aportes que se devenguen con 
anterioridad a esa fecha, de 
conformidad con el Título III. En 
todo lo demás, el aporte 
respectivo se regirá por las 
reglas del Título indicado.  
 

 Artículo segundo transitorio.- 
Dentro del plazo de cinco días 
hábiles desde la entrada en 
vigencia de esta ley, la 
Superintendencia de Seguridad 
Social proporcionará al Instituto 
de Previsión Social las nóminas 
de los(as) causantes que tengan 
derecho al aporte que establece 
el Título III y sus 
beneficiarios(as). Para los 
meses de mayo, junio, julio y 
agosto de 2022, la 

Artículo segundo.- Dentro del 
plazo de cinco días hábiles 
desde la entrada en vigencia de 
esta ley, la Superintendencia de 
Seguridad Social proporcionará 
al Instituto de Previsión Social 
las nóminas de los y las 
causantes que tengan derecho 
al aporte que establece el Título 
III y sus beneficiarios y 
beneficiarias. Para los meses de 
mayo, junio, julio y agosto de 
2022, la Superintendencia 

Artículo segundo 
 
 
 
 
 
 
Ha agregado, después de la 
expresión “Título III”, la frase "de 
conformidad con el inciso 
primero del artículo 25". 
 
 

Artículo segundo.- Dentro del 
plazo de cinco días hábiles 
desde la entrada en vigencia de 
esta ley, la Superintendencia de 
Seguridad Social proporcionará 
al Instituto de Previsión Social 
las nóminas de los y las 
causantes que tengan derecho 
al aporte que establece el Título 
III de conformidad con el 
inciso primero del artículo 25 
y sus beneficiarios y 
beneficiarias. Para los meses de 
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Superintendencia considerará 
las nóminas de los(as) 
causantes y beneficiarios(as) 
del subsidio familiar establecido 
en la ley Nº 18.020, y de la 
asignación familiar y de la 
asignación maternal 
establecidas en el decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, al 31 de 
diciembre de 2021. Para los 
meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2022, 
se considerarán las nóminas 
correspondientes al 30 de abril 
de 2022.”. 
 

considerará las nóminas de los y 
las causantes y beneficiarios y 
beneficiarias del subsidio 
familiar establecido en la ley Nº 
18.020, y de la asignación 
familiar y de la asignación 
maternal establecidas en el 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, al 31 
de diciembre de 2021. Para los 
meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2022, 
se considerarán las nóminas 
correspondientes al 30 de abril 
de 2022.”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ha agregado la siguiente 
oración final: “Para los meses de 
enero, febrero, marzo y abril de 
2023, se considerarán las 
nóminas correspondientes al 31 
de agosto de 2022.”. 
 
 
 
 
 

o o o o o 
 
Ha incorporado el siguiente 
inciso segundo, nuevo: 
 
"Tratándose de los beneficiarios 
a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 25, 
corresponderá al Ministerio de 

mayo, junio, julio y agosto de 
2022, la Superintendencia 
considerará las nóminas de los y 
las causantes y beneficiarios y 
beneficiarias del subsidio 
familiar establecido en la ley Nº 
18.020, y de la asignación 
familiar y de la asignación 
maternal establecidas en el 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, al 31 
de diciembre de 2021. Para los 
meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2022, 
se considerarán las nóminas 
correspondientes al 30 de abril 
de 2022. Para los meses de 
enero, febrero, marzo y abril 
de 2023, se considerarán las 
nóminas correspondientes al 
31 de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de los 
beneficiarios a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 
25, corresponderá al 
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Desarrollo Social entregar al 
Instituto de Previsión Social y 
Familia las nóminas que 
correspondan dentro del mismo 
plazo establecido en el inciso 
anterior. El aporte se pagará 
desde el momento en que se 
produzca la causa que la 
genere; pero sólo se hará 
exigible a petición de parte y una 
vez acreditada su existencia, 
según las mismas reglas 
aplicables al Sistema Único de 
Prestaciones Familiares del 
decreto con fuerza de ley Nº 
150, de 1981, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social.". 
 

o o o o o 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo 
Social entregar al Instituto de 
Previsión Social y Familia las 
nóminas que correspondan 
dentro del mismo plazo 
establecido en el inciso 
anterior. El aporte se pagará 
desde el momento en que se 
produzca la causa que la 
genere; pero sólo se hará 
exigible a petición de parte y 
una vez acreditada su 
existencia, según las mismas 
reglas aplicables al Sistema 
Único de Prestaciones 
Familiares del decreto con 
fuerza de ley Nº 150, de 1981, 
del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 
 

   o o o o o 
 
Ha agregado un artículo tercero 
transitorio, nuevo, del siguiente 
tenor: 
 
“Artículo tercero.- Las nóminas 
de pago del Ingreso Mínimo 
Garantizado correspondientes 

 
 
 
 
 
 
Artículo tercero.- Las nóminas 
de pago del Ingreso Mínimo 
Garantizado 
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al mes de junio y siguientes, 
incorporarán las postulaciones 
de los trabajadores y 
empleadores realizadas con 
anterioridad al 3 de mayo de 
2022, y serán evaluadas según 
las reglas establecidas por el 
artículo 34 de la presente ley. La 
plataforma de solicitud del 
Ingreso Mínimo Garantizado se 
adaptará a lo dispuesto en la 
presente ley en un plazo 
máximo de dos meses.”. 
 

o o o o o 
 
(Unanimidad 10x0. 
Indicaciones del Ejecutivo) 
 

 

correspondientes al mes de 
junio y siguientes, 
incorporarán las 
postulaciones de los 
trabajadores y empleadores 
realizadas con anterioridad al 
3 de mayo de 2022, y serán 
evaluadas según las reglas 
establecidas por el artículo 34 
de la presente ley. La 
plataforma de solicitud del 
Ingreso Mínimo Garantizado 
se adaptará a lo dispuesto en 
la presente ley en un plazo 
máximo de dos meses.”. 
 

Comisiones de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, unidas, mayo 2022.- 


